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Slendo obligatoria la confección da una 

Mamoria para poder optar al Orado da Profesor Mercan

til ,he decidido orientarla hacia el desarrollo de la 

con tabilidad de ima Sociedad Mercantil An^niaa dedi

cada a la exportación de tomates canarios* 

Aunqiie áste es un producto tradicional y 

casi privativo de las i islas, he jusgado oportimo tra

tar de esta actividad en esta Tesis » pues su iaportaa-

cia , adenás de ser vital para el desazToUo de la eoo-

noBÍa instilar y llog& hasta la esfera de lo nacional. 

Adolfo Lodos Miranda 

i¥ 



B L M B O I O 
N A T U R A L 

El arehipiliago canario «ata anolaTado «n al Atláatieo 

Saptantrional» axtandiandoaa da Horaata a Suraata a imoa 100 

kilAsatroa aprozlmadammta da Cabo Jubi • 

La parta oriantal dal arehipi<la«o la compona la proTia-

ola da Laa ̂ alaaa , intagrada por laa ialaa da dran Ganarla, ; 

Tuartavantuera y Lansarota , adaaáa da paquafioa lalotaa « eon 

una aztanai^n total para la proTlneAa da 4*040 kltfaatroa ena-

dradoa • tm. parta ocoidantal aatá ttagrada por la prorlneia 

da Santa Cruz da Tanarffa yPalaa yOoaara y Hiarro t eon una 

aztanalta total da 3*444 kildaatroa cuadradoa* 

Laa ialaa praaanta4 tina conf igurani^a auy aontafieaa ooa 

Tallaa y sonaa eoatraa da gran fartilidí^ 1 

Laa aaeaaaa praoipitaoioaaa y al eliaa toq^Lado eaal 

pazaaaanta» coapoaan laa prinoipalala oaraotarfatioaa eli-> 

aatol^gioaa da laa É ialaa • SI r^giaan da lluviaa mm da ti

po aaditarránao aoantuadoi aa dacir» lluara con ralatiTa 

fraouanoia an invierno, poco an priaaTara y nada an rarano • 

Laa zonaa B¿a benafloladaa por laa pracipitacioiMa aoa Imm 

dal norta da laa ialaa, donda las lltiriaa aoa aáa fraoaaataa 

y nanaaa, aaagumdo laa ooaachaa da loa cultivoa da aaeaao • I 

Laa Eonaa dal aur aon laa aáa parjudicadaa al taaar aa rági-

aan da lltnriaa muy irragularaa y aaeaao , agravado ooa al oa-

ráotar torrencial da laa aiaaaa» 

Bl da laa ialaa paada dacÉraa qua aa da aatturalaza vol-

oáaica y da foraaei^n ralativaaanta racianta, por lo qua an 

grandaa sonaa pradoainan loa aatarialaa láridoa apañas daooa-

ptwatoa y por oonaigoianta carantaa da poaibilidadaa agrfeo-

laa • Laa aajoraa tlarras sualan ancontraraa an las soaas 

da oriantaoi^n norta, da aayor huaadad y donda la daseoq^sl-

oi^n dal tarrano ha aldo aáa OMqilato • Las acatailas y les 

sualoa datarainaa qua da las 748,400lasotáraas da axt^islda 

total da las Islaa, lo qua aolaaanta 110.200 hactáraas saaa 

oultivadas* 

Al lado da astas oaraetarísticas aáb biau nagatlvas , ss 

aeuaulan una aaria da propiedades poatlTaa , qua detaa mi 

arohipiálago eaaarlo da ooadioloaaa eapaoífioaa dUMspastel 

laportaaola* 



Su ollaa tan mlderado y rsijular p«rBlt« oiartos eulti'nMi «n 

¿pocas Bn las que no son posltrlss en ningún otro lugar» ooas-

tituyendo tfsta la principal caraetvrístioa da sus productos ds 

•zportacltfn , propisdad que debe aproTecharse en la aedida de 

lo posible . 

Bsta temperatura ideal, juntaaente con su paisaje peoollar 

son motivos suficientes para calificar a las islas Canaria» 

COBO espedialaente aptas ]»ra desarrollar una fwirte oorriente 

turística* 

La situación privilegiada del archipiélago canario, le 

dota de unas especiales características para intensificar su 

comercio con el vecino continente africano de tan amplio por̂ - ; 

venir • Su posición dentro de las líneas marítimas de tcnn 

movimiento , la hacen punto obligado para que numerosos boquea 

de todas las banderas reposten en sus puertos, proporoionanjlo 

una clase de turismo rípAdo qiM adMiás de dar a oonooer la be* 

lleza j clima sin igual de estas isliM, contribuye a oMiple* 

mentar la buena fuente de ingresos en divisas que constituye 

la exportación de productos agrícolas* 



B L o A M P o 

La agricultura compone la principal actividad •ooatf-
mica del arohipiHago , como lo refleja el porcentaje de po
blación activa dedicada a estas labores. KL 47 ,6 por 100 
de la total cifra de personas activas se dedican a aetivid»-
des del cappo , frente a la industria con un 26,5 por 100 
La renta agraria supone, aproximadamente , el 60 por Ji^del I 
oonjuntA de la renta agraria e industrial, reforjando el ea^ | 
ríoter agrícola de la región. 

La producción final agrícola de la región está coa
puesta de los siguientes porcentajest el 71,1 por 100 co
rresponde a la agricultura |el 22,5 por 100a la ganadería 
suponiendo la aportación forestal un 6,4 por 100« «̂ 

La agricultura canaria encuentra su principal limita-
ol6n en las características topográficas de las islas, f mis 
adn en la falta de agua , tanto respecto a un rlgimim de llu
vias regular e intensivo , como el agua proporcionad» por 
la eztraoéián de aguas subterráneas y oseases de corrientes 
aatwales • La primera de estas coadieionesa físicas,da lu
gar a que existan grandes extensiones de superficie impro
ductivas , no pexaitieado además , grandes ezt«nsiones q ^ 
supondriaa un cultivo extensivo. La falta de agua agudAtm 
el problema de ser imprescindibles los oultivos iateiuiives , 
por lo cual todo el esfuersm del agrltnator se dirige î  1» 
obtencián del agua necesaria • La extensián de los r^idfos 
constituyen, pues , una necesidad vital para la agrioultvm,, { 
canaria. '' j 

La importancia relativa de los diferentes cultivos» i 
segdn las estadíteoaa , nos demuestran la oonoentvmoláak exim-í 
tente en un pequeflo grupo de productos. Bsta coaoeatrMiia 
se af ianea al considerar que dentro de la rentra bxuta jars 
el ejercicio de 1995, que aloansá la suma de l.SHaUlmmm 
de pesotas, el plátano representa el ?, 4 por lOOoon $§0 pi» 
llones , la pattata el 18,5 por lOOeoa 510miXl^iMS y e^ «o» \ 
mate oon 298 millones representa el 17,8 por 100. 

Los principales def estos qus padsoe la agrissl^aea sn-̂  i 
aaria , y que han supuesto ua frsoo p a m su assssails 0m^ím. \ 
miento , poedsn rssumlrss sn los s^gqsa»s i sssass» ds j p ü * i 
sxeeslva poblaeS^ m0eÍ9éXM p ^m^mám , eseass mtmmú^0f^^ j 
de los eoltivos V mala direosiA& »'4m general ds la ynj^ftsa ! 
del abosado , faltS de ssleoeioá Si| id ei^lse 4i sepilas , i 



prodoalnio d« la rutina «n i«laoitfii a la posibilidad te 

bios da Ottltivoa , dafaotuoaaa •atnaotiuraa da la pvopiadad 

afnrartn y aaoaaoa oonoeiaintoa t4oaÍooa por parta dal a«rftal* 

tor I aaria da iapadinantoa qua nadaaariaBanta han da daaapa-

raoar ai aa quiara qua la a^^oultura aloanoa al daoarrollo 

daaaado • 

Parta iaportanta para aliainar laa antarioraa oaraota» 

ríatioaa advaraaa la ha da aportar al propio trabajador agví» 

oola t qua aadianta al ainoaro daaao da aaa prograao» al oon* 

•anoiniianto 4a la naoaaidad da aplioar laa nuavaa Idaaa r^tlo-

aioaa» y oon au trabajo , tanto banafioioaa puada aportar , no 

a^lo para il aiano , sino para toda la ragitfa • 

Faro aa indudabla qua al propio agrioultor no puada ba-

oarlo todo • Proporoionarla al â ûa naoaaarla y a praoio mtm» 

nabla , la axlatanoia tlonioa praoiaa , los nuavoa dtilaa da 

t*abajo , laa facilidadaa para qua aat^a au aloanoa Ift adl|1ti-

sioidn de la maquinarla , oto, aa labor da loa ornanlSB»* aa-

tatolea oorrespondlentes ipor ello,, In organî âcída Slndloal, 

con la natural preuoupacidn por eatoa probleioaa » ha reaXis»» 

do un minuoioao eatxidlo ("Batruotura y poaibllldadaa da daaa* 

rrollo eoondaico de 1A re^dn oanarla ** ), en el que aa d^a 

a ooaooer eataa aaoaaé dadea del arohipidlago , para alabarlo 

en au día a laa autoridades aatatalea. 

Por tanto el futuro de la agrivoltura oanaria, y ooae 

resultado da laa aedidaa oitadas , — presenta aspevansador 

ya que , para oonsaguir una expanaida eoondaioa lo iaportanta 

•m taaar la posibilidad y loa raeuroes naturales aaoaaario»i 

y laa ialas péaasn satos dos requisitos lio qus iolaasnta faltd 

ta realisar un dptiai aproraobaaianto da alloa y una aooi^ w(ft{ 

ooordinada por parte de todos • 

La aituaoldn debe ir dirigida en trea direooionas fuii" 

daaentaleai Auaentoa de regadíos , aejora da loa aedios do otil<̂  

tivo, que aa tradusoan en unoa randiaientoa supsriorss a I M 

aotualea , y una aayor diTeraiíioaoidn en su produooi^ • 

Rsspeoto al auaento da los rigadios , la ajsoueiia á¡$ ': 

obras hidrtCulioaa y aejoraa da laa exiatantss , así omm %M' 

aplioaoldn da nuavaa tdonioas , proporcionarán ua os»ÍaX adi* 

oional de agua del 50 por £sa 100 da aotual ditponibla p oon 

lo qus os podrá regar un 90 por lOOiiás de sopsrfiois, ss <•-

oir, 9000 hsotársas aás de suparfioisrsffada, oon lo ooallps* 

darían aspsoialasnta bansfioisdas las aonas dal mút ds Ift 

isla qus son las idialaa para al oultiTO dal toasts* .̂..̂  



Bn otwnto aX auB«nto d« rendlalsntos , y por tanto do la 

producoidn , como rooultado do la aplloaoldn do laa ttfonloao 

modernas prooonlssadas por la ooiaoi^n Bxporlaontal do Horti

cultura y Jardlnoría do Santa Cruaa do Tonorifo, so ootlna, 

quo oon ol abonado raoional dol t<»sato , ol mmjp^mi^ dol sul* 

fato magnésico , ol trataaionto adecuado do pla^s y onfoxw 

modadoa y la práotida raoional dol rlo^ supondrá un auBwato 

do fffo loo rendinientos ostimados on un 30 por 100, La pro» 

ducci^n actual aedla do 150,000 toneladas so aunontaráa 190« 

000 Tas. y cantidad que so podrió colocar on los MoniitMIill ex

tranjeros a precios favorables. I¡! 

Bstas medidas expuestas en lo que so refiere al auMHito 

do rendimientos on la produocî il tomatera , traerá O<MBO eoa-

secuencia que la renta agrídola so incremento en un lOOpor 

100, porcentaje que dice por síselo la neoeaidaddo llorar a 

cabo esta reorganización Tital para la eoonotnía do una ro»*<* 

gi^n quo tantos beneficios aporta a la totalidad do la tmC 

c i ^ • 



E L T O M A T B A N T E B L N U E V O A R A N C E L 

D E A D U A N A S 

El plan de EstabllisacitSn vino a representar para España un 

nuevo orden ec9n<$mioo • El intenrenclonlamo va a dejar paao a 

una mayor lilierallzacî n tanto en el comercio interior cono en 

nuevtras relaciones comerciales con el extranjero. Esto supone 

poner en primer plano la cuestión arancelaria. En efecto^ se 

había nokbrado con anterioridad una d jimta de Revisión iaian-

celaria que tenía como funcidí̂  primordial el adecuar la estruc

tura de nuestro Arancel a la Nomenclatura de Bruselas y al mis

mo tiempo actualizar nuestros derechos arancelarios, ya que es

tos volverían a astu&ir la función protectora que tradicional-

mente le había correspondido. 
- • i 

P R O Y E C T O D E A R A N C E L , - En e l pxoyecto 

elaborado por la Junta de Revisión Arancelaria y pendiente de 

algunos trámites finales para su entrada en vigor , el tomate 

se encuentra desglosado de las restantes frutas de una parti-

de propia y con un derecho "ad valorem^del cinco por cien;^. 

Hemos de hacer la aclaración que en este proyecto de Arancel 

el sistema de derechos **e8pecíficos ** es aiusttu sustituidos 

por los llamados "ad valorem**» 

L O S D E R E C H O S A R A N C B L A R I O S D B L 

T O M A T E E N E U R O P A . - En t r e s apar

tados desarroUaremos los derechos en vigor en algunos países 

eurropeos ;primeramente, la protecáitfa aduanera que los países 

del Mercado Ooartln tienen estableoida;luego la solución del Mer

cado Coádn ante este problema y por último los derechos en vi

gor en Zn^aterra y países escandinavos. 

A) L O S P A Í S E S D E L MERCADO CONUN.-

Oomo es sabido los si*s países integnntes 

del Mercado Comdn son t Francia , Alemania , Italia , Países 

Bajos, Bélgica y Luzemburgpo» 

Los derechos que tenían en vigor en el momento de la 

firma del tratado de Boma eran los siguientes: 

Francia : 28 por ciento. 

Alemania Oooideatal: 5 por oiento (derecho que había 

sido suspendido en 1956}• 



Bélgica: 40 por ciento. 

Luxemburgo : (Forma una vmi^n econtfaica con B^glea d*8de 

el año 1922, por que tiene los mismos derechos arancelarlos.) 

B) OTHDS PISES BÜRDPBOS.- A continuación reproducimos 

los derechos en vigor en los siguientes países: 

Inglaterra: s. 6 d. por cwt. 

Dinamarca: 1 corona danesa por 100 ^ Kgi. 

Suecla : 10 coronas suecas por 100 Kgs. 

Noruega:6y 68 coronas noruegas por 100 Egs. 

Se pone de manifiesto los reducidos derechos de los paí-

ese escandinavos, a pesar de que podían considerar el tomate 

como artículo de lujo. Pero su tradlclonaft comercial liberal 

les hace mantener unos derechos puramente estadísticos. 

RECOMENDACIONES PIKAISS N .- No cabe duda que care 

cemos de elementos de juicio suficientes p^ra determinar el de

rechos protector de nuestra producción tomatera.Ss un hecho 

cierto que nuestra producción cuenta con unos costes de pro -

duccl<5n altos delildo al peso que tiene en los mismos el factor 

agua y los abonos , elementos que apenas cuentan en otros te

rritorios productores, y sigue siendo nuestra benigna situada 

en el Atlántico el elemento que ateniSa un poco nuestra gran 

disparidad de coste. 

España ,metida de lleno en la corriente eiiropea llbera-

lásadora , va paulatinamente orientando sus pasos hada un co

mercio exterior sin trabas administrativas ni contingente. Y 

el Aracel de AdxianAs representará una pieza esencial para nues

tra lncorporacl<5n a la economía europea. Creemos q^e el derecho 

aracelarlo mínimo que se debe establecer es por lo menos el O 

veinte por ciento. Pero la Importancia que el tomate tiene en 

la economía canaria y el nivel de vida de su población estima

mos como derecho arancelarlo razanoble el 30 por ciento. 

Siempre servirá de base para que la entrada de España 

en la 9.A.T.T. o en cxialqulera de los organismos etiropeos se 

pueda rebajar en las negociaciones previas. Creemos que Cana

rias y su riqueza tomatera merecen de los organismos naclonai-

les dicho tratamiento* 

0000000 y -
- t j j ^ ^ ^ ^ 
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00N3TITÜ0I0S m LA 300IBDAD M B R O A W I L ANOtlIMA 

MOSSLO DB LA BSCRITÜBA DB OONSTIIUCION DK UNA S O O I ^ 

DIB MBROANTIL ANOHXHA BSTA SOLO BS UNA GUIA T SK LA HI3KA SB 

PUBDBH INTR0D170IR O DBSBCKAR LAS NODIFIOAOIOHBS QÜB SB ORBAR 

OOHVBIÍIBNTBS. 

HQNRROl D0S0IBNTA3 VBIH7B Y « OINCO \ —« 
Bn la oiudad d« !«• Palmas da Gran Oanarla a dooa da 

Bnaxo da 1961.—" • "• • 
Anta mi Jone Martorall Zaaalloa» notario dak Iluatra Oo-

laglo y Olatrlto da aata Capital donda raaidoi 
O O M P A R B O B H 

D. Antonio Ayala dal Roaarfté .nayor da adad, industrlAdo-
Bioiliado an la calla %ie da Alda nt 6 , an laa Palaas da (Hran 
Canaria , aoltaro»——'• ••- ....——. • -

D. Juan Riua Madina, nayor da adad» industrial doaioiliado 
an Laa Palaaa da Oran Canaria , calla ILa^n y OaatiUo iit 8 , 
casdi'an ilnicaa nnpoiaa con Dofta Baatris BraMMmr Batanar ,á9 
nacionalidad aspaflola •: ;."j i • " ' n 

S. IffUMlo d d toro Apolinarii'» aayor da adad ,iiiduatilil 
doaioiliado an Las Palaas da Oran Canaria, calla J. K« Dotan 
at 9» oaaado an tínicas nupciaa coa Dofli Ooacapclda dsl Bosario» 
da aacioaalidad aspaflsla»" •• » >» «i... ..» 

QaisBss scasaoo j doy t i 
T O.Bwtaio nalcadc laaíras , Mayor da adad iadustrisl doiii-
ciliado an Las Pa I W M aa la oallo Bvaaál at 72» casado oa A 
nicaa cupcias oca Oófia Zsabol Uvaro Ooasalaa, da aaoieaalidad 
aapaf í c laa«• • • HIHI.MMIMWMM»»»••• • • • • ! • ••••• • • • . . • , 1 1 , , . , , 1 , ,„,, , i i i i i i i n i i i , . 

Qttianaa ccnoaco y doy t i , aparta qua tianon idontifioa» 
da au idantidad» aadianta sus rasflaotiToa decuaantos Raoioaaloo 
da Idantidad, qua laa daruslvoiliallandoaa todoa a U c a , o a n ^ 
•snif astacidn do los aisaos y por lo qua a ai co astan , oa la 
libra diaposicitfn da aus blanca y an la planitud da sos éKf» 
ebos para otoriear cata aacritura do Ooastituoida do Ooaigllia 
Antfniaa , quo so regirá por los Istatutos redactados y fiiaa» 
dos por los coaparaciantas , quianoo aa los oatMnaa, axtoadi» 
doa aacanonvlfioaaonto on doa pUaisos d d tisíbro, olaso aevoMt"^ 
sario fi, ndaaroa 2.M2.263 y ol oigttianto, y la priaorolioja «• 
ifiual aaria y olaao «laaro 2.342.262, quo n a n e a d o s por ál » 
iaocfporo a cata aatrls , oc«o iatoiiraato do olla.——-—*•««—*«-



T foraallzando su «xprasado proposito , otorgan l a praam 
ta aaorltura oon aujaoitfá a laa digolantaai 

O L I U S U L A S 

FIZMBRA •- Loa etniparaciantaa ftmdan y oo natitiyan uxm 

aociadad Mareantil An^niaa , bajo la danoainacitfn da "Bxporta 

ei^n da toaataa canarioa", S.A. da duraol^n Indafináda » a 

partir dal dáa yainticinoo da aaaro dal praaanta afio ,an (fám 

dará comlansBO aua oparacionaa ,taniando au doalcilto an lü ck 

lia Viara y Olavljo nibMro traca ,da aata ciudad an las. Jl^-

•aa da 9ran Canaria. •• 

Bl Capital Social da aata Ooapafifa aa da trainta aillo-

naa da paaataa, rapraaantado por trainta sil aecionaa noaina-

tiTal da Mil FRITAS noainalea cada una , nuaaradaa corrfla 

tivananta dal 1 al 50 «000 Inclusivas • - — 

^^^""^^ .- La Sociedad aa ragir< por loa BSTATOTOS ' 

qua luago aa dirán • 

.- La totalidad da las accionas raprasantativaa 

dal OapitalSocial , son suscritas intagrasMntaa por los cua

tro otorgantaa »dal aiguianta aoAoi 

Don Antonio Ayala dal fioaario, auaoriba rainta ail ac 

cionaa , náaaroa 1 al 10.000 incluai-vaa» da cuyo capital svis-

crito daaaabolsa al cincuenta por cianta da todaa y cada vam^ 

da las cualaa, qua aadianta la antraga da aandoa raaguardoa 

proTiaionalaa aa adjudican, asonadiando a cinco aillenas áa 

paaataa, qua ha ingraaaéo con la aportación , an plano coatnio 

da ** BKFORTffIOH D5 TOMAIB CANARIOS ; St A. «da su ai^raaa a»-

duatrial con au activo y paaivo, fondo da la aapraaa» elianta 

la y dmiáa alaaantoa omiprandidoa an d. Balanea» raapondiando 

al 3r. Apala da la lagitinidad da loa cráditoa y ouMutas dsu* 

doraa inoluítfoa dal raapactivo Balaaoa unido, obliipa^oiw a la 

aviocián o al aanaaaJnato oorraapondianta , an paip> da asta 

aportación telorada an cinco •illoaas da paaatas, sa antraga 

a dicho Sr. loa rafaridoa raaguardéa proviaionalaa da laa 

aecionaa 1 al 10.000 inclusivas»--

Don Juan Rius Madina , suscriba dias ail aecionaa ai»' 

aaroa 10.000 al 20«000inelttsivaa , p*r un valor noainal ds' 

dias aiUoaaa da fasatas» da ouyo capital adscrito dasaabol^ 

al oinouanta por aisnto da todas y cada una da laa aeeionag 

qua la adjudican/, aseandiande a cinco ailloiMa da passtas qpa 

ha in«raaado coií la aportación , an plano doainio da ** Bfáft-

TACIOV BB TGlUa^ OAHABIOS, s.a* S.A. " da au aapraaa ln<Ms»y 

trial con un aoikivc y paaiao fondo da la aapraaa, diantala 

y daaáa alaaantóa opaprandidoa an al Balance, raapondiaado ,al 



el Sr, Kiu8 de la legitimidad de loa créditos y cuantas dau" 

doras incluidas en el activo del respectivo balance unidos 

obligándose a la evieción o al saneamiento correspondiente. 

Sn pago de esta aportación valorada en cinco millozMs de 

pesetas, se entrega a dicho señor, los referidos resguardos 

provisionales de las acciones 10«CK)1 al 20*000 inclusives, 

AesMubolAadas en cuanto a su cincuenta por ciento de su 

respectivo valor nominal, o sea, en la cuantié de quinieii* 

tas pesetas cada una que serán canjeadas por los títulos de

finitivos correspondientes, tan pronto como se revisen la 

valoración con arreglo al artículo 32.vde la vigente Ley 

dol íégimen Jurídico de 17 de Julio de 1.951 sobre Socie

dades Anónimas « • •• - • •' " • ' " 

DCIl IGNACIO DT5L TÜHÜ AFÜLIBAHIO, suscribe Cin

co mil acciones, número 20.000 al 25*000 inclusives, por 

un valor nouinal de cinco milloneo de pesetas, de cuyo ca

pital suscrito desembolsa el cincuenta por ciento de todas 

y cada una de las acciones que le adjudican, ascendiendo 

a dos millones quinientas mil pesetas, que ha ingresado con 

la aportación en pleno dominio de •'̂ ÍTPOPTACIOf; D15 TOÜÍÁTISS 

CAKAPIÜo, G.A.** de su empresa industrial con su activo y 

Pasivo, fondo de la empresa, clientela y demás elea^tos 

comprendidos en el Balance unido, obligándose a la «vieeión 

o saneamiento correspondiente. l^ pago de esta aportación 

valorada en cinco millones de pesetas, se entrega a dicho 

señor, loe referidos resgiaardos, provisionales de las seelo» 

nes 20.000 al 25.000 inclusives desembolsadas en cuanto a 

su cincuenta por ciento de su respectivo valor noKlnsl, • 

sea, en la cuantía de quinientas pesetas cada una que sexén 

canjeadas por los títulos definitivos eorrespoadientss tan 

pronto como se revise la valoración con arreglo al aztlett-

lo treinta y doa de la vigente ley de fiftgimen Juftldieo ds 

17 de Julio de 1.951 sobre Sociedades Anónimas. i ••«« 

DON BítAULIO DSLGADO RA?l[HSZt suscribe elaeo 

mil aecioQss, ndmeros 25*000 al 50.000 inclusives, por un 

valor bominaldo cinco millones de pesetas de cuyo capital 

soserito desembolsa el cSxieas&ta por ciento do todas y oft-

da una do las acciones que adjudican, aseondiondo a doa ai* 

llones quinientas mil pesetas, que ha ingresado on mmoda 

naeional con esta fecha, on Caja Social, eonfono xoeoaoeoa 

y doelaran los soeloo coaparoeientes. 

Sn pago do esta »po3?taei6n valorada en dos aillOBea qai» 

nioatao «11 pesetas, se entrega a dicho aofior, loa rofarl-i 

dos resguardos provlsloBaloB do laa aceloaoa 25*001 30.000 



das por lo8 títulos definitivos correspondientes. •» — 
Bl desembolso del resto del capital sovial se efeo» 

tuará en aodsda nacional, que los citados fundadores se 
obligarán a ingresar en la Cajas Social, en la proporción 
y cuantía correspondientes a cada uno de ellos, cuando así 
lo acuerde el Consejo de Administración* ""„ 

CUARTA»- Los referidos señores dandb a este acto 
carácter de Junta General de la Sociedad acueidan que el 
Consejo de Administración, te componga de cuatro cioibros 
de la siguiente formal 

D* Antonio Ayala del ijosario, CC»DO P R S S I D B B T B 

I). Juan iius Medina, como VICBPHSCIDBBIT8 
D* Ignacio del Toro Apolinario, como SSCRgTARIO 
0« Braulio Delgado Ramiros, como DIRSCTOR ttSHaiTH 

Todos los cuales aceptan y toman posesión de sus car» 
gos respectivos* 

QUIKTA*- &'!anlfiestan los otorgantes que la d«uMd«» 
naci6n "FAi-orrACIíJ.. D": Tí.LíAT̂ G CAKAJíIOS, 3•A.*' no es usada 
por- aingiuia otia, aegúr* acr«ditárán laediante el reapectiv© 
certificado oficial, que se acomíSañará a la primera copia 
que se libre de esta escritura. 

jJBXTA.» Queda pi^obibido ocupaz" caicos en esta So
ciedad a le» personas que se declaran incompatibles en el 
Decreto Ley de la Jefatura desl iJstaéo del 13 de Eayo de 1 9 ^ 
en la cedida y condicior.es por 9I mlsiao fijadas. 

Tal es la escritura que aceptan y fomalisan los eo»» 
parecientes e quienes quedan aechas las reservas y adverten» 
cías legales. • w- ••i». ••• ..>.:•.,.>m.- . mi ••n. ni ••i»»»i-» m «iiÉá. 

Leída por mí, el Notario, esta escritura por otórgatt^ 
tes por su elección, le prestan aAi consentimiento y firatti* 



D« eonoe»r • l o s 6oinpar«ei*iit*B 7 4« enante qneda eon— 

•ignado en es te doeunento ptfbliee extendido en t re s p l i egos 

de el ase e#ptia:a, ser ie B , n^Jtaeros—————— 

o.o58 .o l8 .o l2 .116y el presente reintegrado , yo Notario doy 

tim" intonio l y a l a del fiosari.o.» Juáá Rius Medina*- Ignaeio 

del Toro Apolinario.~ Branlio delgado Rasifres •«• Evbrieado 

Signado.- J o s i Uartorel l Zaaalloa»- R«bri<>ado y se l lado*——' 



I<a Sociedad quo 8« constituye ee regirá por los sigoleotsst 

B3TATUT0S 

T I T U L O , -Art . - Con sujeción a l a s presovipoones l e i p l e s 
y a lo s presentes estatutos , se oonstfttiiye l a presente Sooldsd 
MERCANTIL An^nina, que se denominará -̂ rCPORTAGIOR I>B TOKATRS 

CANARIOS 8 . á . " • ••••• 
Art. 2.- La sociedad tiene por objeto la instalación de 

una fábrica para exportar » asá cono de otras operaciones que 
se dotiven. ,.„—•• .,. • - •.-,—.., „.i.»....» 

Art.3e> La duraclán de l a Sociedad seta indefinida perQ 
no obstante podrí la Junta General Extraordinaria de aocionéá-> 
tas convocada a efectos tomar los acuerdos con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Reguladora de Sociedades Anániaas respecto 
a la diaoluci^n y liquidaoián de la Compañía .-̂ ^ ^̂ .̂ ......i.»̂  

La Sociedad dará comiensso a sus operaciones el veintioin-

co de enero del presente aflo>————--—•—•••—..-—...••-•.••«..•• .i.,--», 
Art. 4«~ Hl domicilio social , se establece en la calle 

Viera y Clavijo , ntfaero 13 » de esta capital de Las Calmas de 
Gran C a n a r i a . - — — — - — —•• .,, — , - „ — , , 

66l6^ T ü L O U ^^ j^^^ 5.- Bl Capital Social es de 50 
miilomes de pesetas , representado por !K)«0(K) acciones de mil 
pesetas nominales cada acolan , sefialada con los nimeros 1 al 
30.000 inclusives, están des«ibol8adas en cuanto al oinouenka 
por oientm , es decir, quince millones de pesetas. 

Bl Consejo de Administxmoián de la Sociedad acordará el 
modo y forma en fue habrán de satisfacerse los Dividendos Pasi-
TOS , hasta completar el total desmirtiolso del Capital Social.*-

La transmisiáa de I S B acciones se efectuará por cualquie
ra de los medios válidos en Derecho. Sin embargo la valides ds 
la trasmisiáa por actos intervlvos quedará subordinada al cum
plimiento de los siguiente trámites • 

Bl aocioaftstas que dmiee enajenar acciones, deberá ponerlo 
en conocimiento, por escrito, del Consejo de Administraolán , • 
exigiendo recibí de la notlficacián , indicando en e& mismo la 
persona del presante comprador* 

a)Si este es otro accionista , el Consejo se limitará o 
Qcusar recibo de la notlficacián , indicando con esto qu» auto« 
risa la traasmlsián* 

b) So ^ presunto comprador no accionista, el Ciasejo d* 
administtaoián podrá por sf autonr.ar latransmisián pero siem
pre que exista íJHARIMIDADdel citado consejo. Bh el caso de que 
no exista unanimidad , deberá el Consejo de Administraolán o»-



comunicar a todos los accionistas la propuesta de transmisión , 

teniendo en cuentaíotos en el plazo de tres meses para ejercer 

el derecho de adquirir las acciones cuya tranmisitfn se propone. 

Bl precio vendrá fijado por el valor nominalde las mismas , más 

la parte proporcional de reservas que e figuren en el illtimo ba

lance aprobado ,deduciendo en su caso el saldo deudor de "Perdi

das y Qanancias"de ejercicios anteriores, segdn el mismo balance 

Caso de ser varios los accionistas que deseen hacer 

uso de este derecho de preferencia, la tranmi8i(ín de las accio

nes, se hará proporcionalmente a la poseslín ,con anterioridad 

a cada uno de ellos* 

^i ningifii accloneista desease hacer uso de tal dere

cho el Consijo de Adminlstraciíín autoriza la trsuismisiín de las 

acciones, que se propones. Tal autorización deberá ser comunica

da al accioneista proponente dentro del plazo máximo de tres me-

sesy medio, a contar de la fecha en que comunicase al Consejo 

su decisión de transmitir o vender. 

Para gemeraí conocimiento de todos los tenedores de ac 

clones , el presente artículo se estampará en el reverso de to

das las acciones , y será válida la transmisión que se efectiJe 

sin antes cximplir con los requisitos señalados, 

Art.6,- Las acciones de la Sociedad no serán transmi

sibles a extranjeros a proporci(5n mayor del veinticinco por cien 

to ,haciendo constar en el referido veinticinco por ciento, en 

visibles letras roijas" TRISPBROIBLB A EXTRANJEROS «y el resto de 

las acciones , es decir, un setenta y cinco por ciento no serán 

trasferibles a extranjeros , haciéndose constar con tinta azti4 

"NO TRAN3PSRIBLBS A BXTRlNJBR0S"tod4 ello con arreglo a la ley 

de 4 nobie«bre de 1939. 

Las acciones se extenderán en libros talonarios , y to 

das ellas habrán de ir firmadas por el presidente del Consejo de 

Administración y un ^íonsejero , haciándose consta» la suscrip*-

clin de laií mismas en el Boletín Oficial por duplicado, que con

tendrá los extremos exigidos por el artículo treint§ y nueve de 

la ley 17 de Jiaio de 1951. 

Art.7,- Cada acción dará derecho a la parte alícuota del 

Capital Social , así como de los beneficios que se obtengan y 

se acuerden repartir y de la8 reservasconstituídas. 

Todas las acciones tendrán iguales derechosy obligaciones 

Art.8«- Bl Capital de la Sociedad podrá ser ampliado en 

cualquier momento , cumpliend* los requisitos establecidos por 

la ley de 17 de Julio de 1951. 

Art,9,- La posesi(5n de una o más acciones obliga a la ab-



soluta conformidad con loa SSTATUTOSy a aceptar loé acuerdos que 

por mayoría se adoptan en las Juntas Generales y Extraoxviinarias 

de Accionistas ,légalmente celebradas y, salvo las prescripcio

nes del aetfculo ochenta y cinco de la vlíífente Ley de Sociedades 

Anónimas de 17 de Julio de 1951,. 

Art.lO,- Las acciones son indivisibles. La Sociedad no 

reconocerá más que un solo propietario de cada una de ellas, y 

por conBÍ/?uiente , cuando por cualquier título recaî â una accior 

en dos o más personas, se pondrán astas de acuerdo para designar 

un solo apoderado que las represente • De no haber acuerdo en tal 

sentido será nombrado como accionista el mayor pnrtíclpe. En 1-

guadad de derechos el Consejo lo eligirá mediante sorteo , . 

Airt» 11,- En cnso de robo , hurto , extravio o destrue

dan en cualquier forma de las acciones , el que fuese tenedor 

del título extraviado, segán los documentos que así lo acredi

ten podrá solicitar que le sea expedido un nuevo título ,sin que 

por ellos la Sociedad central^ responsabllld- d al^na, 

Art, 12.- Los accionistas ,sus deudores habituales y 

acreedores,no podrán eh ningán caso , pedir la intervenclán ju

dicial de la Sociedad , ni meeclarse en su direc^^lán o adminis

tración , ni hacer invevtigaoián de nin/^xna clase respecto a e-

llas , más que con arreglo a lo que los estatutos de1?ermlnen y 

las leyes españolan pjreceptáan, 

Art. 13.- I« parte del Capital suscrito y no desembol

sado por los socios ha de ser deseraltoliado en dos dividendos pa

sivos , cobtables anualmente. 

Art. 14.- Los accionistas pueden pedir antlcipoB den- ¡ 

tro del ejerccioio econáraico , siempre que no superen untotal de I 

CINCO MIL PB3T5TAS, imputándose al final del ejercicio a los bene 

ficios del socio que los ha solicitado. 

Art. 15 .- Las acciones no se podrán convertir al por^ 

tador , aunque están totalmente desembolsadas. Han derevestlr ne i 

ce»ariamente la forma de "nominativas",, 

Art. 16.- Las aciones se emitirán con prima y en caso ! 

que la sociedad ha«a \ina ampliada de Capital por el sistema de 

emisián de obligaciones esta eraisián será a la par, 

Art.17.- Bn cado de que se haga una eroisián de obliga- ! 

clones será con la garantía hipotecaria , La amortizaolán será | 

por el sistema de lotes amortlzables y el valor nominal de cada 

una ha de exceder al de la obllflraclán en quinientas pesetas. 

Art. 18 .- El eraprástlto se hará con la & cláusula de 4 

tener postestad la en'̂ idad emisora para hacer la amortizacián an 

ticipada , siempre que lo crea conveniente* 



TITULO Illg •- ORCJANO DE GOBIERNO, 

" K T 19 .-La Sociedad será regiía yadministrada por la 

junta General de ̂ colonistas F el ^onsÉjo de Administracián . 

Art. 20,- 1*8 Junta ̂ eneral estará constitAfda por los 

acionistas %«• • Los accionistas que no asisten personalmente 

podrán otorgar su repreeentacián por escrito a cualquier» otro 

accionista. 
Cada acclím da derecho a un voto, 

Art. 21,- Las Juntas Ordinarias deberán convocirse y reu

nirse por acuerdo del Consejo de Adiiiinistraci<ín , todos loa años 

antes del 31 de marzo, para discutir •! bedance y cuentas del 

año anteriores. 

Las Juntas Extraordinarias se celebrarán cuando las nece

sidades , y conveniencias especiales , a juicio del ^onsijoé de 

Administracián , así lo elifan o aconsijen, 

Tambián se podrán convocar y celebrarse cuando lo soli

cite un mSmeTO de accionistas que representen al menos la dáci-

ma parte del *̂ apital desemboláado , expresando en la solicitud 

los asuntos a tratar, que se harán constar correctamente , en la 

convocatoria , no pidiendo de ningán otro asunto, 

Art. 22.- •̂ as Jiintas Generales de accionistas se convo

carán ,reunirán y decidirán, conforme a los preceptores estable

cidos en la seccián primera, capítulo cuarto de las Sociedades 

Anónimas , tanto las ordinarias como las extraordinarias , 

Art, 23,- No obstante a la dispuesto en el artículo 

anterior , la Junta , tanto Ordinarias como Extraordinarias , ae 

entenderá convocada y «álidamente conatituíflaa par^ tratar cual

quier asunto , siempre que está presente todo el copital desMi-

bolsado, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 
de la Jimta, 

Art, 24 .- fttt Como PRB3IDBNTB YY 3BCRBTARID de laa Jun-

taa de Accionistas actiiarán los accionistas que ocupen estps 

cargos en el Oonsijo de Aa ám Administracián , 

Art, 25.- Bl Consejo de Adminltraciín estará formado p» 

por un Presidente y dos vocales como mínimo , y por «uatro voca

les omao máximo , nombrados por la Junta General , Uno de loa 

vocales actuará como Secretario , nombrado por el propio ̂ onaejo. 
jAft,/86»»«lliConlitandáBéiminl8traoi5n por delegaclAi 

de la Junta de Accionistas , tandrá las más amplias facultadas 

(salvo las que por disposiciones legales o por los presentaa es

tatuto 8 corresponde a cada Junta), en orden al rágimen , adpi-

miatracián y representaclán de la Sociedad, 

Bl Consejo de Administraoián , se reunirá , por lo se-



nos, cada quince dlaa, para tratar de la marcha de loe nego
cios sociales y discutir sobre las proposiciones ventajosas 
para el desenvolvimiento de la Sociedad. De cada reunión se 
levantará el acta correspondiente. 

Articulo 27.- En especial, serán facultades y atribucio
nes del mismo, las siguiwitest 

a) Acoréar, elegir y separar la persona que tiene que de
sempeñar la GSHBNCIA. 

b) Heglaiaentar, a la Sociedad en Juicio o fuera de 61 y 
en cualesquiera actos y contsatos, cuya facultad podrá dele
gar en la gerencia. 

c) Heglamentar, dirigir y vigiláis el funcionamiento de 
la Sociedad y de los negocios que constituyen su objeto, 
atendiendo la gestión, desarroyo y practica de los misiMS. 

d) Aprobar provisionalmente el Balance anual de la So
ciedad sometiéndolo junto con la memoria anual y estado de 
negocios, a la aprobación de la Junta General. 

é) Sjecutar los acuerdos de la Junta General de Accio-
cicLsa y procurar vigilar su funcionamiento y cumpliendo cuan 
do esta sea misión de la Gerencia. 

f) Acordar el ejercicio de las acciones judicialas, sin 
perjuicio de las facultades concedidas al Gerente. I 

C) Convocar las Juntas Generales Ordinarias y íSstraordi- | 
narias. -. 

h) Acordar resolver acerca de todos los negocios y demás 
asuntos que afecten a la Sociedad, desempeñará dicha Geren
cia, solidariamente el presidente y el secretario del C^ma*-
jo de Administración de la Saciedad con el carácter y ASte-
íima de "Consejeros Delegados". 

Art, 29.- Corresponderá a la Gerencia, o a los CoiH^íü^ 
ros i}elegados, carácter solidario y fiítoa indistinta, ^ái ^ j ^ 
juicio de las demás atribuciones que pueda delegarles #1t i^'Sr» 
sejo de Administración las siguientes facultadest 

a) i^epresentar a la Sociedad en toda clase á» ntgoeioa 
contratos, actos, asuntos judiciales, de por si o por asdie 
de un Proeuradoif. tanto «a vía civil» eriminal administimti-
va o conteeioso-adainlstrativa y de cualquier otxa elase» 
firmando las escrituras y documentos que requiera el • jcrei» 
CÍO de estas facultades incluso otorgar poderes a favor de 
Procuradores. 

b) Dirigir o gestionar en toda su ezteneión, los nego
cios que sean objeto de la Sociedad, cuidando de la biiens 
marcha de la OÍSBS y proponiendo al Consejo las Iniciativaa 
y ref ornas que estlse ^^xtunas. 

c) LLevar la fixm social, autorisando con eujyM^lfc 

- I 



I 

correspündencia y demás dociimentos que necesiten t a l e s requi- : 
i 

s i t o s : i 
d) Proponer al Consejo el nombramiento de Personal y 

su separaci<5n , así como au retribución • 

e) Cumplimentar y ejecutar los acuerdos de la Junta 

General y Consejo de Administración. j 

f) Cobrar, pagar y vigilar la correcta contabilizaciín 

de todos los hechos contable y la marcha normal de la conta-
i 

bilidad, ? 

g) P racticar el treinta y vino de Diciembre de cada 

año el Inventario y Balance General de la Sociedad sometien- | 

dodlo la misma al examen y aprobación de Consejo de ^ dmi-

nistraci(5n • 

h) Girar, endosar, aceptar , negociar , descontar, in

tervenir , iniciar, cobrar, pagar , avalar y protestar letras 

de cambio, llagaras a la ordm y demás efectos mercantiles y 

de giro. 

i) Solicitar y abrir en el Banco de España, sus sucur

sales o en cualquiera otra casa de Banca o Comercio a nombre 

de la Sociedad, cuentas corrientes ya sean en efectivo o de 

crédito , expedir talones, cheques y ctisuitos cocumentos sean I 

necesarios para retirar e ingresar fondos en las mismas, reno | 

var, prorrogar y cancelar todas ellas a sus vencimientos si 

los estimase oportiluios y constituir , reponer garantías, veri

ficando las entregas en metálico oportunas para saldarlas , 

firmando cuantos documentos sean precisos para su apertura, 

cttrso , incidencias y cancelaciones» 

T I T U L O IV •- CONTABILIDAD-RESERVI-BENEPICIOS Y 

SU DISTRIBUCIÓN, 

Art. 30,- Los ejercicios sociales darán comienzo el 

dáa primero de enero (exepto el primer ejercicio , que por ra-

z6n de la fecha de constiticitfn de la Sociedad empezará el 

veinte de enero )y finalizarán el treinta y uno de diciembre 

de cada siño* 

Art. 31.- De los beneficios que obtenida la Sociedad, 

destinará para la formación de un fondo de Reservas un diez 

por ciento de los mismos. 

La cuantía del porcentaje señalado para los fondos de 

Reservas podrá ser modificada por la Junta General , resfstan-

dos siempre el mínimo establecido por la ley, con vistas a las 

necesidades de previsión aconsejables y desarrollos económico 

de la empresa. 

Teunbiín se detraerá de los beneficios obtenidos un coe-



ficiente determinado por la Junta General , par^ la constitución | 
de una Reserva para la renovación de maquinaria , cuando esta 

tenf?a lugar» 

Art. 32,- Bl cierre de la contabilidad al finalizar cada 

ejercoicio econ<5niico, la valoraaidn de los elementos inte^r-ntes \. 
del Patrlraonio Social, la redacción de la mimoria comprensiva de i 

las actividades sociales, la representación del eŝ ^̂ ado de Perdi

das V ''ananclas , la formación del correspondiente Balance de j 

Situación y propuesta de reparto de beneficios , setáro dimpli- ;: 

mentados en la forma y plazca que con carácter ^^enetal d(etermi | 

na el capítulo sexto de la LeY de Sociedades Antfniraasde 3.7 de ;̂  

Julio de 1951. «i / I 
T I T U L O V ,- DISOLUCIÓN Y LIQIJIBCION T)^ LA jlJOCIE^-| 

DAD, 

Art 33«- !<» Sociedad se disolverá en los casos previstas 

en el artículo 150 de la Î ey de Sociedades AncJniraas y en la Jun

ta General Extraordinaria que con tal motivo se convoque, aeran 

nombrados los liquidadoes de la Sociedad, los cuales acomodarán 

sus funciones a las norraaa aeñalada por la Junta "̂ -eneral de Ac

cionistas y en su defecto en las previstas en los artículos 

160 y aliciente de la citada ley, 

Art. 3^*- lía disolución del haber social , una vez ultlma-

el período de liquidación , ae realizará de acuerdo con las nor

mas prevista en la Junta General Extraordinaria de Acdonlstaa 

V en la:̂  disposiciones del artículos 162 y d simiente de la el* 

tada Ley. 

Bn pruebfi de nuestra más absoluta conformidad y a loa efe< 

toa de au protooolizacián con la "Sscritura Notiriol de conatltu-

cián de la Sociedad Mercantil Anánima "RXPOTACIÓN DE TOr'ATES CA 

NARI03 3, A, " eatenderaos loa ai/?ulentes estatutos por los que 

ha de regirse la compañía. 

Aaí lo otofrga de cpmiln y perfecto acuerdo y en rr>i presen

cia firman despuás de leído en alta voz eata ^acritur% y una 

vez que se les hizo las reserva» y advart.enciaa Iñgaléa, entre 

ellaa la de que esta eacritura no tendrá eficacia jurídica para 

con tex^jeros en taato no ¿ea inscrita e^ el correspondiente li

bro de Registiro Mercantil , se :án se preceptáa en el O^digo da 

Comercio en la Ley de Sociedades Anánimaa del 17 de Julio de 19í 

firmando todos commigo , el Notario autorlj^.ante y quw ai^^H^ y 

aella con el es esta notaria ;DOY PI?, 



R E G I S T R O D E M A R C A S i 

Y N O M B R E C O M E R C I A L 

Es conveniente y o b l i ^ t o r i o r e g i s t r a r l a s mardas y e l nom- i 

bre comercial en e l Regis t ro de l a Propiedad I n d u s t r l a l p o r razones 

de: 
ORDEN PRIVADO.- Segdn lo establecido por el Real Decreto ' 

de 25 de Julio de 1929 y disposiciones reglamentarias de modifi

cación y aclaración , tales como los decretos del 3 de í"ebrero i 

de 1945 , del 26 de Diciembre de 1947 y del 24 de Enero de 1948, e I 

se ha dado a tal registro el carácter de obli^^toriedid Jneludl- ] 

ble e imprescindible a los efectos de evitar cualquier cmpetencia i 

deslea* e Ilícita, preceptuando que será aplicable a todos &f«lo8 j 

expedientes de ñas citadas modalidades, I 

Su cumplimiento seráCsamcopma) sancionado con las mvil-i 

tas establecidas en el artículo 237 de ESTATUTOS, equivalente a I 

las que corresponden a aquellos que cometen el delito de "Imita- I 

ci^n de Marcos", y los artfoulos correspondidos entre el 234 y 243* 

ambos inclusives que califican los delitos de falsificación ,U8ur- ¡ 

paci(5n , imitación etc., estableciendo las sanciones correspon

dientes de reclucitfn de multas. I 

Por otra parte, la propia conveniencia Induce a re- I 

gistrarlas, pues sin este requisito bastaría con que cualquier I 

persona natural o jurídica se apresurara a solicitar la marca uti-i 

llzadade siempre por otra persona o empresa sin registrar , «ara 

que en ella recaiga el derecha de utilizarla con exclusividad 

salvándose además de las sanciones que le pudieran aplicar por 

utilizar marcas» registradas por otra empresas,,. 

Todo ello« decide a las industrias a formalizar y 

garantizar la propiedad de sus marcas y nombre comercia»*para que ¡ 

estas no sean utilizadaspor ninguna otra empresa. 

.6646-g^^g^^-6666 

\ 
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niIADRO DE T.A3 PRIBCIPALSS CUBNTSS | 

A C T I V O 

i; 

A) I N M O^V_IJ;^I_Z_A_D^O^_.- ' 

Fincas 

Bdificios ) 

Inatalacionee 

Mauqinarlas ; 

Camiones 
Otos, de Constitución * 

Otos, de Instalación I 
• | 

,,! 
<j 

B) R E A I'.I.Li-LLL?- ,- I 
Materias Primas | 
Materias Complementarias I § 

Envases 1 | 

Deudores Varios í ¡ 

Clientes ij5 i 

Efectos a Cobrar ' | 

Efectos a Ne^clar 

I 
C) D I S P.OJí_I_B_I;_B_S .- ¡ 

Caja I 
Baoos 

D) CUENTAS_DB_ORpEN^^ 

Créditos obtenidos con garantía de valores 

Resguardos de Acciones de aportes no dinerarios 

de depósitos* 

Deudores Fallidos* 
t 

B> .INMAT^ALIZACI0N^DB_^RBSBRVAS__,-

Inversiín Reserva Legal. ! 

Inversión Reserva Estatutaria, \ 

F) CUBNTA3_DB^BXPL0TA0I0N_ .-

( Reparación de Maquinaria 

( Reparación de Utensilios 

( Am 



GASTOS DK AI'̂ ORTIZACIÓN 
(Amortizaciones 

( Impuestos 

( Luz, agua y otros 

( Gastos Generales de Explotación 

( Gastos Generales de Empaquetado 

0>/BROD]DCTOS_DE_EXPLOTACION^_,-

(Sueldos y Jornales 

(Seglrps Sociales 

Mano de obra (Seguros Retenidos 

Fuerza Motriz 

Productos Empaquetados 

Subproductos 
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PASIVO 

A) N O B X I 2_L2-íí-2 •" 

Capital Social 

Reseirvas Obligatorias 

Reservas para RenoVaciín de Maquinarla 

Pondo de Previsión para Inversiones 

AMORTIZACIÓN DE 

Fincas 

Bdificios 

Instalaciones 

Maquinaria 

Camiones 

Qastos de ConstituciíSn 

Gastos de In8talaci($n 

B) T5KI0IBLE .-

Acreedores Varios 

Proveedores 

Efectos a Pagar 

Impuestos Retenidos 

Seguros a Liquidar 

Retribución del Consejo 

Participación del Personal 

Dividendos de Acciones 

C) C U B N T A S__D_B___0_R_̂ D_B_̂ N_.-

P^liza de Créditos con Garantía de Valores 

Regularizacidn de Deudores Fallidos 

Cuentas de ipoirtacián Revisahle del ̂ r,.. 

Depositantes de Acciones de aportes no 

dinerarias. 



D) CUENTAS DE RESULTADOS .-

Perdidas y Ganancias en la 8p Bxportacl-on 

Q& stoe de Vehículos 

tastos (ĵ enerales 

Beneficios del ejerciólo 

Quebrantos del •'̂ jercicÉOB 



.aTT>MíPnq PRINCIPALES CORRESPONDIENTES A LA 

«•Düu'PTTOA TTK^ ESTA SOCIEDAD Y AL BSARROLLO 

^•K LA MISMA 



ASIENTOS l-^Tí AP̂ RTTffA T)F. LA SOCIEDAD 

1) Bl asiento correspondiente a la constitución de la So

ciedad, por la emisión de las acciones , se formiaará de la si

guiente forma: 
ACCIONES a CAPITAL SOCIAL 

Iportft nominal del capital de esta î ociedad represen

tando por TREINTA MILacciones nominativas, 

2) Bl asiento por la suscrlpci(5n de las acciones es como 

sigue: 
ACCIONISTAS a fiCIONES 

Suscrito por los señores que a continuación se expre- '; 

san , del siguiente médo: ! 

Antonio Ayala del losario , suscribe 10.000 acciones ; 

por un valor nominal de pesetas 10,000000 

Juan RiuB Medina , suscribe lO.OOOacciones por un va

lor nominal de pesetas 10,000000 j 

Ignacio del Toro Apolinario , suscribe 5.000acciones 

por un valor nominal de pesetas 5.000.000 

Braxilio ^elgado fbunfrez, suscribe 5.000 acciones 

por Tin valor nominal de pesetas 5.000,000 
1 

-QBSERVflION,- Segdn podemos observar en el momentode su ' 

constiticiíii están suscritas la totalidad de las acciones , pues 

la nueva Ley de Sociedades Aínimas de 17 de Julio de 1951 exige 

que su capital est< suscrito totalmente y desembolsado , por lo 

menos, en una cuarta parte ,(4t. 8 de la Leyi 

3) Asientos correspondientes a desembolso en efectivo p 

por ajiortacián de los socios suscriptores 

OAJA a ACCIONISTAS 

4) Asientos por el registro provisional de las aporta-

clones no dinerarias , realizadas sigdh la escriturade Consti

tución . 

DERECHOS REVISABLE3 s/. EDIFICIOS 

DERECHOS REVISABLBS s/, MAQUINARIA Y ÚTILES 

DERECHOS RBVI3ABLES s/. IHSTALACION 

A CUENTA DB APORTACIONES REVISABLB 

Los título» definitivos como la Ley detvniina , no pue

den ser entregados , hasta transcurridos los plazos 



legales para la revieiín de los valores, en consecuencia, los 9 

resguardos nominativos que se les habrán expedidos tendrán que ; 

quedar en deposito de la Sociedad, hasta que se efectúen la com

probación de los valores, 
5) Por el valor nominal de estas acciones en deposito se 

hace un asiento de orden así : 

RTüSaUARDO I)B ACCIONB'J EFl DBPOSITO 
a DBPOSITMTB DB ACCIONBS 

Bl Consejo de Administración en cumplimiento de lo inserí 

tado en el artículo 32 de la vigente Ley de Régimen Jurídico 

practicará In revisián de las apartaciones no dlner«rias. 

6) Bn el caso que el Consejo preste su conformidad a 

las aportaciones realizadas y a sus valoraciones la tramitaci<5n : 

contable se resumirá en el siguiente asiento: , 

KDIPICIOS ¡ 

MAQUINARIA Y IJTILBS 

INSTALACIONES \ 

a DERBCUOS RW/, EDIFICIOS ! 

a DHE CHOS REV/,MAQUINARIA Y ÚTILES 

a DERECHOS REV/, S/,INSTALACIÓN 

7) Por los gastos originados en la constitución de la 

Sociedad como son honorarios del Notario , los derechos de ina-: 

cripciín , timbres, etc.,se hace el asiento : 

GASTOS DE CONSTITUCIÓN a CAJA o BANCO 

APORTACIONES POSTERIORES .« Segifii se ha observado ante

riormente los accioneistas han'apotado hasta el día de hoy ,so

lamente la mitad del Capital suscrito, pues bien el resto del 

caoital o una parte del mismo será desembolsada cuando así lo 

acuerde el Consejo de Administración . 

A esta solicitud de aportación hecha por el Consejo 

se denomina DIVIDENDO PASIVO , que en la contabilidad se refle

ja mediante el asiento de: 

DIVIDENDO PASIVO NUM::: a ACCIONISTAS 

Por el importe a cobrar de los accionistas para que 

aporten en matálico , segín la escritura de Constitución , di

cho dividendo padivq , y a medida que estos vayan cumpliendé ooa 

su obligación , ae i^gistra mediante el asiento de ; 



CAJA a DIVIDUHDDS PASIVOS NUIJM 

por el importe de la cobrado en el día de hoy • 

Bl saldo deudor de la cuenta dividendo pasivo num,. 

refle.la el importe de la suma pendiente de cobro , hasta que, 

por haber satisfecho todos los accionistas su parte queda SEQ,-

dada. 

Bn el caso dde que así no incurra, se procederá seg\In lo 

dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley de Sociedades Anó

nimas • 



OPTSRACIONBS CARACTERÍSTICAS DE BSTASOCIjjDAD 
iifc'U'^im 

Por la adquiBicitfn de camiones para la compra y reparto de 

tomates, se hace el siguiente asiento: 

CAÍ4I0NBS a CAJA 

Por l a p a r t e en e f e c t i v o 

a BmOO !I. A. 

Por cheque enteegado a cargo de dicho banco. 

Por la adquisición de materias necesarias para dichos pro

ductos hacemos : 

;MATERIAS PRIMAS 

MATERIAS COMPLEMENTARiaS 

ENVASES 

a CAJA 

A PROVESDRBS 

Por la venta de X Kgs. de tomates, hacemos: 

CLIENTES a PRODUCTOS EMPAQUETADOS 

Por los sueldos pagados al personal del almacén, hacemos: 

SUELDOS Y JORNALES 

a CAJA 

a IMPUESTOS RETENIDOS 

a SEGUROS SOCIALES 

Por los dvrechoB • impuestos que se hayan pagado y por el sal» 

do de la cuenta de sueldas y JomaúLes , hacemos: 

OTOS, DE EXPLOTACIÓN 

a SUELDOS Y JORNIBS 

a PLU3ES 

a IMPUESTOS 



Por los sueldos pa^^dos al personal admlnlstratlyo hace» 

mos : 

0/isTOS OKNET;á,i?r> 

a , CAJA 

a IMPTJBSTOS RETENIDOS 

a i SEGUROS SOCIALES 
1 

Por los gastos de material de oficina , correos , telefono 

telégrafo, â jua , luz, etc., hacemos: 

0A3TÜ3 (5ENBTÍALEÜ 

a CAJA ] 

Por los productos que se destinan a la venta se hace: 

PRODUBTOS EMPAQUETADO 

SUBPRODUCTOS 

a ALMACÉN 

Al solicitar la licencia de exportación hacemos: 

EXPOKTACIONES EN TRAMITICMB 

a SOLICITUDES DH EXPORTACIÓN 

Al conceder al Ministerio la licencia de exportación se 

hace: 

SOLICXTUDBN DE EXPORTACIÓN 

a LICENCIAS DB EXPORTACIÓN 

Para el envío de los tomates , de los que se ha solicitado 

el permiso de exportación, se hace: 

LICENCIA DE EXPORTACIÓN 

a TOMATES DB EXPORTACIÓN 

Por los gastos de salida hacemos: 

TOMATES DB EXPORTACIÓN 

a CAJA 

Por el importe de la factura protegida con lioendiá^ haoem os 

COMPRADORES EXTRANJEROS 

EXPORTACIONES EN T R A M I T B | 



Al e x t e n d e r l e t r a doc^oraental a c a r g o d e l comprador e x t t a n -

^Jero , hacemos : 

BPBCTOS TX)CUMBNTAL7?S 

a CLIBNTTÍS 

S i e l c o b r r s e h a c e en d i v i s a s l i b r e s , hacemos: 

BANCOS CUENTAS DK COBRO 

a RFBGT03 DOCUI'IKNTIBS 

Guando el cobro se hace en virtud de "clearlng" se hace: 

INSTITUTO 133PAflOL DK MONBA BXTTAÍíJBIU 

a EFECTOS DOCOMENTILES 

Si el cobro se por compensación autorizada, las divisas 

quedarán sujetas a la operación de importación subsiguiente, ha

ciendo: 

DIVISAS PARA COMPENSAR 

a EFECTOS DOCUMENTALES 

Cuando giramos letra a cargo de un cliente de nuestra 

localidad, hacemos: 

CLIENTE a EFECTOS ACOBISR 

Cuando pagamos un efecto que estaba a nuesirro cargo , 

hacemos: 

EFECTOS A PAGAR ĵ  CAJA 

Al seúLdar la cuenta de bastos Generales , hacemos: 

PERDIDAS Y TrANANCiaS 

a GASTOS QSNERALES 

Si una vez saldada las cuentas diferenciales puras y re

gularizadas las mixtas, la cuenta de Perdidas y Oananciaa tiene 

saldo acreedor, se hace: 

PERDIDAS Y OANAIÍCIAS 

a BENEFICIOS DEL EJERCICIO 

Si tiene saldo deudor , entonces el asiento será : 

QUEBRANTOS DEL EJERCICIO 

a PERDIDAS Y 0ANACIA3 



Dentro de los tree primeros meses el Consejo de Administra

ción y «1 censor y censores de cuentas , formulará el "BALANCE 

DE SITUACIÓN " el "EL BSTADC DE PERDIDAS Y GANANCIAS" y la "ME-

KiORIA "ft para exponerlos al examen de los acoioneistas, 

Ydentro de los cinco primeros meses habrá que convocar la 

Junta General de Accionistas para la aprobación del A Balance 

y la propuesta de reparto de beneficios* 

Por el reparto de beneficios , que que tendrá que some
terse a las disposiciones de la Ley y de los KSTATirrOS se formu

lará el siífuiente asiento: 

BBNBfICIOS DRL EJERCICIO 

a RESERVAS OBLIGATORIAS 

a RESERVA ESTATUTARIA | 

:i a RESERVAS PARA IMPUESTOS | 
\ 

SOBRE SOCIEDADES \ 
- i 

a RESERVAS PARA RETÍOWICION 

HAQUINARIá 

a PONDO DE PREVISIÓN PARA INVERÍONES; 

a PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL 

RETRIBUCIÓN DEL C0N3IEJ0 

a DIVIDaiDOS DE ACaONBS 

Al pagar sú. Consljo , personal y accionistas sus partici» 

paciones en los beneficfcos del presente ejercicio hay que tener ; 

en cuenta que hay que retener las cantidades correspondientes 

para in^esar en la Hacienda , por concepto de ** Impuesto iobre 
rendimientos del trabajo personal " e X Impuesto sobre las ren» 

del capital " , por cuyo trabajo nos concede ha. Hacienda un 1 
por ciento de premio de cobranza* 



LIBROS A U X I L I A R B S 

iniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiunTrrn 
LIBRO AUXIXIAR DB CA^A .- Bn este se anotan los mo-

movlmietos de nlmerftrlo diariamente , pasándose todos los meses 

al libro Diario mediante un asiento. Cada folio del libro está 

dividido en dos partes, una para cobros y otra para pagos, Bn 

cada una de estas partes se abren las siguientes columnas: 

7eoha , conceptos , n\Smero de comprobante e importeo, 

LIBRO AUXILIAR DB CUBNTAS CQRRIBTBS :/ ,- Oenerml-

mente se lleveui hojas movibles , en las que se abre cuenta a ca-

cliente y proveedor con el que tengamos pendiente alguna opera* 

ci^n • Cada cuenta va encabezada con el nombre , poblacián , do

micilio , y condiciones de pago a quián se refiere. 

Su rayado es el siguiente : Pecha , concepto, movi

miento ( Debe y Haber), saldos e inicial( D, y H,) 

LIBRO AUXILIAR DB BANCOS— Bn esté libro se reco

gen las operaciones de cuenta corriente que realicemos con cada 

entidad banoaria , , Contiene las siguiente columnas: Fechas, 

conceptos, debe, haber y saldo, Tamblán suelen emplearse hojas m 

•ovibles para registrar estas operaciones. 

-áyoISTRO DB QARAHTIA3 BANGARIA3.- Bn este libro se 

registran las garantías que nos oonoedafl las entidades banoarias 

para el iiago de las atquisiciones de tomates, 

Oonatará «sta registro de las siguiente columnas : 

Pecha de la operacián , Banco que concede la garantía, 

fecha en que deberá hacerse la provisián de fondos, plazo del 

documento de aval, vencimiento del mismo, importe y observacio-* 

nes o 

LIBRO DB RBQISTRO DB BPBCT03— Se llevará este li

bro registro para los efectos a pagar , otro para los efectos 

a cobrar y otro para los efectos a negociar . Bn estos libros 

se llevarán las siguiente columnas : a) nütmero de orden del 

registro, b) námaro ftel efecto, o) dase del documento,d) feoha 

de insoripcián , ( efectos a pagar) f)fecha de entrada ( «fao-

tos a cobrar) ,e)pro(̂ edencia, f) fecha del documento, g )libra-

dov, h) librador, i);plaza y domicilio en que deberá pagarse, 

3 



3) fecha de aceptación , k) vencimiento, l) tenedor,(efectos a 

pagar), ll)valor nominal , y •) observaciones, 

LIBROS DB GASTOS DT5 PABRIOAOIOW^- Generalmente «8 vtn li

bro de hojas molvlbles , en el cual se descosan todas las par

tidas qus integran la cuenta. Bn esta libro u ô âs movibles 8« 

abrirán las siguientes coltonas : 

Pecha , conceptos , niimero del comprobante , jornales fuerza mo- | 

tria, ( electricidad, oarjĝ n , combustible, subsidio fafnlliar, 

accidentes de trabajo, retiro obrero, etc. 

LIBRO BB GASTOS GENERALES.- Bn este libro se desglosan to-

das las partidas que comprenda la cuenta de GASTOS GENERALA, Se I 

abrii^n eft el las siguientes coliuanas:Pecha , concepto, compro

bantes, sueldos , instalaciones ( luz, agua , telefono y limpie

za) , Contribuciones e impuestos( territorial, industrial, 

impuesto sobre sociedades, etc,.) , Gastos de Propaganda, etc. • 

y Total 

LIBRO DB ENTRADA Y SALIDA DE CORRESPONDENCIA .-

Se llevarán dos libros , uno de entrada y otTro de salida 

de correspondencia» 

Bn el libro de entrada se registrarán las cartas , de 

cualquier o&ase , catálogos, folletos, etc., que se reciban , 

abriéndose en este libro las siguientes columnaat 

HAi«ro de entrada , fecha , clase de documento, proce

dencia, extracto de su contenido y observaciones* 

Bn el libro de salida se registrarán las(operaciones ) 

correspondencia de cualquier clase que expidamos y se abrirán 

las siguiente columnas Í NAnero de sitlida, fecha de salida,, 

clase de documentos, destino, extracto de su contenido y obsexv. 

vaciones, 

LIBRO REGISTRO DB SOCIOS >•> Más que un libro se llevan 

siempre oartiainas que ooprenden el siguiente enoaiiUadot > 

Nombre y apellidos del socio , edad,comicilio , poblacidí 

fecha de ingreso ,( día, mes , año) Baja( dfa , mes ,año), 

Capital aportado y observaciones» 



AUMBNTO DKL CAPITAL 
» ^ — M W Í — — • ! • • • • • • — • • • L — 

Ya hemos dicho en otro apartado que en laa Sociedades 

Anónimas el Capital es invariable, pero oiiando quiere variar, pa 

r% aumentarlo se puede hacer por los siguientes procedimientos; 

1) Si^isi^n de una nueva serie de obligacioenas y para sus- i 

cribir las mismas tendean preferencia los aocioiistas. 

2) Con cargo a " fK)NDO DE RBBRVA" 

3) Convirtiendo las Obligaciones en acciones , para hacer 

esto es necesario gfue se haya previsto al enitir las obll^cioneel 

que el anuncio de la inscripciAi tenga la siguiente oladsulat 

"La sociedad eraisora puede convertir las obligaciones en acciones 

SÉ lo considcT-a conveneiente, sin más aviso. Si no existe esta 

cláusula entonces para hacerlo hay que estar en mutuo acu«»rdo 

con loa obligacionistas. 

DISMINUCIÓN DSL CAFITAL.-

Bl Capital se puede disminuir parr uno de los siguien

tes motivosI 

1) Park amortizar una perdida importnnte. Beto se re«ii 

suelve canjeando las acciones primitivas, por otras de yenor 

valor, haciéndose: 

CAJA SOCIAL a PKRIIDAS DKL AKO TU. 

2) Por Qér mayor el que se posee que el que ee necesita 

t También se reéuelve canjeando laa acciones por otras de menor 

valor devolviéndole a los accionistas la parte que les cozn^a-

pomde piwpo'^ionalmente , haciéndose: 

Por la reducel($n del gapltal: 

CAPITAL SOGIiXL a ACCIONISTAS 

A medidaa que se vaya entregando a los accionistas la 

parte que les corresponda por la reduoci<Sn del Capital , se ha

ce: 

ACCIONISTAS a CEJA 

Si los aocÍonÍ9ta9'no tuvieren desembolsado el total de las 

acciones y la reducción consistiera en la parte pendiente de li

berar sdlo se haz*ía un asiento de ; 

CAPITAL SOCIAL a ACCIONISTAS 

PAra saldar la cuenta de accionistas que en este caso teía saldo 



E M I S I Ó N D E O B L I Q A O I O N K S 

Por ser esta una de las O'̂ eraciones que suelen hacer 
las Sociedades, al querer tener mayor capital para su desenvolvi
miento económico y sin necesidad de ampliar el Capital Social , 

he crefdo interesante al mencionarlo en esta tesis. 

Las oblî ĵ ciones pueden ser simples o hipotecarias se-

gdn estl representada la garantía por el negocio(simple) o por la 

hipoteca de un immuebleC hipotecaria). 

£1 asiento que origina la emlsi(5n de obligacioness es: 

OBLIOAOlONfiS EN CARTERA 

a EMISIÓN DK OBLIGACIONES 

Por los gastos que origine dicha emisi(5n, hacemos: 

GASTOS DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

a CAJA 

Generalmente estos gastos se amortizan en varios añov 

OOBOO los gastos de constitución» 

Al cobrar las obli^ciones hacemos: 

OBLIGACIONISTAB 

a OBLIGACIONES EN CARTERA 

Cuando estín pendientes de pago los intersesdel pri(ier 

añi si a la Hacienda cobra un tanto por ciento de impvesto a car

go de los obligacionistas, hacemos: 

OBLI 

INTERESES DE OBLlGACIONISTas 

n OBLIGACIONISTAS S/C DE INTERESES 

a IMPUESTOS RETENIDOS 

Al pagar los intereses hacemos: 

OBLIGACIONISTIS S/C DE INTERESES 

a CAJA 

aú. Ingresar «I impuesto en Hacienda se hace: 

IMPUESTOS RBTBNtlpOS 
a 04AJA 

a COMISIÓN DE COBRANZA 



Al formar la reeervft , sé hace: 

BRNEPICIOS DEL AÍ̂ O TAL 

a RKSIIRVAS PARA/UMORTIZACIÓN DE 

OBLirrBIONKS 

Cuando se acuerda amotizar las obligacloes p parte de ellas, 

se hace: 

SÎ ISION D'ü OBLIGACIONES DE TAL(EMPRESA) PECHA 

a OBLIGACIONES AMORTIZADAS 

Al pagar las oblitjaclones n hacemos: 

OBLIGACIO::ES AMORTIZADAS 

a CAJA 

Amortización con lote: En este caso al emitir las obligaciones 

se hace: 

OBLIGACIONES EN CARTERA 

A EMISIÓN DE OBLIGACIONES DE TAL PECIM 

Al suscribirse se hace: 

OBLIGACIONISTAS 

PRIMAS EN LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

a OBLIGACIONES EN CARTERA 

a LOTES A PAGAR 

Al acoráar amortizarlas se hace: 

EMISIÓN DE OBLIGACIONES DE TAL PECHA 

LOTES A PAGAR 

a OBLIGACIONES AMORTIZABLES 



C A P I T A L 

S O C I A L 

La cuenta de Capital representa la suina de las cetntldades 

que cada uno de los socios se ha comprometido a aportar al Fondo 

Social, s e ^ ^ está establecido en la Bscritura de Constitución. Sg 

ta cuenta se considerará invariable hasta tanto no se modifique 

el capital primitivo, por aumento o reducciones , que solamente ' 

se podrá realizar mediante una nueva escritura piJblica de acuerdo 

con los requisitos que señala el c<$dî o de omercio, 

Bl saldo de esta cuenta debe coincidir siempre con la cifr» 

que figure en la escritura social , por lo que Jeunás puede regu

larizarse por mediación de esta cuenta las ^nanclas o perdidas 

que el ejercicio produzca , limitándose su movimiento solamente 

a la apertura y cierre de las cuentas invemtaritidas. 

Por consiguiente , habrá que distinguirse el capital nomi

nal o escritural, que es el consignado en la escritura ce consti

tución -capital propiamente dich^o - que en cualquier momento 

es igual al capital nominal aumentado en las reservas y beneficios 

y disminuido en los quebrantos de la empresa • 

Bl saldo de estal cuenta es siempre acreedkr , y su lu^r en 

el inventario es por lo tanto él pasivo* 



R B 3 B R Y A 3 

Las reservas son beneficios no dl8tz*ibuldoB , que delibera 

damente han sido dejados en la empresa, para aumentar s4 capaci

dad finaciera, su importe figura generalmente en una cuenta que 

se llama PONDO DB RSSERVA, 

Hay una clara diferencia entre amortizaciones y reservas 

Las primeras han de oalcxilarse y disminuir los beneficios brutos 

atSn cuando hay perdidas en el ejercicio económico. Bn cambio las 

reservas y por consiguiente ai no hay beneficios If^uidos no hay 

por que hacer resevas, excepto en el caso de que a «lio obliguen 

las leyes o loa ESTATUTOS, 

Las reservas no son otra cosa que una ainpliacltfn del capital 

que si obtiene no por aportaciones de terceros , sino por un pro

ceso llamado "auto-financiacidn** • 

La constitución de reservas contables es una operación vo 

luntarla en principio, esto es cuando la empresa se desenvuelve 

en ¿poca normal monetaria. Tanta importancia tiene la reserva que 

si los beneficios de la empresa no son suficientes para consti

tuir ̂ stas, puede afirmarse que la empresa no funciona normalmen

te. 

Ahora Wen , la finalidad fundamental de las Reservas, es 

la siguiente: prevenir ixna perdida o un gasto que creemos ha de 

producirse, mediante el acto de separar para ellos parte de los 

beneficios que cada afío se obtienen • 



RBSBRVAS Y PRBVISIOM^S .. Una empresa en el momento de 

cerrar su balance , se encontrará oond determinados cocéptos 

aifiti pendientes de pago , que ha de tener en cuenta la empresa, 

conocer su emporte exacto, abrirá cuentas transitorias de étivo 

o Pasivo, como (histos a Pagar, etc* pero en caso que ignoire la 

ouantíg , tendrá que establecer una previsión racional, j6on ob

jeto de poder atender en su día aquellos conceptos. / 

Por lo tanto, provisi<5n se refiere a un pago,(íue sábenos 

ha de efectiiarse, pero cuyo impoirte exacto no oonocempí^,. Be don

de se deducá f|e que las previsiones no pueden considerarse co

mo reservas» 

RBSBRVAS BSTATtn?ARIAS .- Son aquellas que tiene que ha^a 

cer la empresa , por haberse establecido así en los 8STATDT03 

(Ley interna de la Empresa). 

RB3BRVA LBaAL OBLIQIOHIA .- Las Sociedades que obtengan 

em el ejercicio eoondmico beneficios líquidos superiores al 6 

por ciento del importe nominal de su capital deducidos los im

puestos, vendrán obligadas a detraer como mínimo un 10 por cien

to hasta constituir un FONDO DB REHERVA, que alcance la quinta 

parte ( 20?C) del capitaldesembolsado, si se trata de sociedades 

que se dediquen a los negocios de B^nca y Seguros. 

De sata resrva solo podrán dAspomer para cubrir en su ca

so , el saldo deudor de la cuenta de PBRDIDIA3 Y GANANCIAS y 

deberán reponerlo cuando descienda del indicado nivel. 

Las cantidades percibidaá por la emisián de acciones cftn 

no podrán ser distribuidas , hasta que, la RB3KRVA LEGAL haya 

llegado al límite indicado. 

RBSBRVAS VOLUNTARIAS»- Las Impresas pueden orear las 

reservas que tengan por convenientes por regla general los 

BSTATUTOS de mubhas empresas tienen señalada una especial (re

serva estatutaria, ya enunciada) con fines y destino propios, 

pero además y con independencia , la Junta ^enert^l puede acor

dar en î ada caso la creacián de un nuevo PONDO DB RESBRVA^ 

RBSBRVAS OCULTAS O TA0ITA3 .- Orean estas vé^nrrM Xi 
V í -\ 

empresas que se proponen ocultar beneficios y adoptaóv. los i slM^ 

guiante» procidimientos para crearlast amortisacione^ « ^ M S Í T Í S 

manteniendo en el activo valores exageradamente • ii^erióres 

al valor real , etc. \ 

\ \ 



/ 

IHPLACIOH DB RB8BRY13 — H ay ••pr«8«8 qu« p»oponl«ndos^ 
dar una falaa Impreaeiin da proaparidad , pueden haber aoadlao 
a una Inflaoidn de laa reaenras que eatán en el Balance,* 

Oeneralaente , el plan de Inflación ae efecto, a basé de 
aumentar , sobre el papel, loa benefioloa del ejeroololo y/paaar^ 
loa todos o oasl todos A PONDO DB RBSH\rAS, por aonaiguiellife laa 
diatrlbuoionea de benefioloa son nulas o llaltadaB a loí/ Wrda^ 
daros resxiltadoa del ejeroloioa • k 

Hay empresas que en lugar de realizar una ampliaci^n/de^ 
capital eaoritural , adoptan la política de constituir refervms* 

6666. _6666 / 



QQHf ABILIZî qiQW D» LA KBSBRyA OBLIGATORIA 

f 

La reserva legal ful oreada por las leyes de 19 de Sep

tiembre de 1942 y 6 de Febrero de 1943» oomplementada por la 

orden de 17 de Abril de 1943. »» ella se disponía qque todas las 

sociedades , exoepto el Bancc de Sspafta venían obligadas a esta-t 

blocer una reserva le^úL* 

Bata reserva debe naterlallsarse, o sea, que ha de ÍXfv^ ' 

tirse su Importe en ouestlones ajenas a la empresa» pudlendo\ 

oomprar valores del Sstado o del Tesoro, o bien depositar su Éon> 

tante en una ouenta oorrlente de ahorro o banoarla dlsponlbleí 

los títulos Igualmente han de quedar depositados en xina ouenta 

Indlponlble en algdib Banco é Banquero de los Insmrltos en la 

Comisaría ^neral de Banoa • 

Tenemos pues que la reserva queda separada de los valorei 

efectos del negoolo, debiendo Invertirla en títulos del Bata^ I 

o depositar su importe en una ouenta de ahorro o banoarla* 

Ho oabe duda , que siendo así la oontabillsaolén ds la 

Reserva legal , es - bajo el punto de vista de teoaloa oontable I 

como una cuenta de orden que constará en el activo y sn el psísi-1 

YO oontrabalanoeandose entre sí, Ho obstante, puede darse #1 | 

caso de que su Impoerte no sea exaoto completamente y que la I 

ouenta de naterlallsaolln que consta en el Activo y Pasé^ s ^ | 

ligeramente superior a la que figura en el Fmsivo, ya qus •! 

bastante difícil adquirir en valores( porolones Indivisiblsa) la 

cantidad que resulta justa en la reserva legal* Además la Imr ; 

impide que el «aporte de la aaterlallsaoida sea inf eilMf » ié-

reserva constituida, pero no pone objeoián alguna a fiw «atf «o» j 

perior,'*' 

Segdn las propias désposiolones que crearon la reseirva i 

oenoretan que esta figurará en el Pasivo ., baja la xwttoá^^ f 

Reserva Obligatoria, LBTBS BB SBFTimBRB SB 19 SB 1942 T á m ¡ 

TÉSSSm m 1945, y la materiaUsaal'fo deb#vá eonalffianá *^ ^^^ ] 

ouenta llamada IHTBSSXOír SBSBBTA LBOAL* -> - ! 

Uegado el final de sjaroiolo sa detraarl de lasU>«la» \ 

fiólos líquidos la Reserva Obligatoria oovrespondieats. i|tte\|M( 

registra ea les librea, segén heaaa visto en al v s f á ^ l ^ légliP» 

fiólos , mediante el lislento dat - » = ^ 1̂  >̂|| 

RBSm^ASO SBL SniBOXCZO a nSBRTA QXOM. 

Ibi al aott̂ nî  a» f«• aa pfodusoa la aa^riall! 

de dielM reserva, lo fual debe haoerMí Aaiilfa daljwa 



oi^n 7 como sáxiao a los oinoo aases da haber ««rvado «1 «jax^ 

6I0I0, se «factuará al slguianta aaiantoi 

INVBRSION mt R5SBBVA LSOAL a BANCO 

Ahora bian , ai paganos loa valoras adquirido» «n afav-

tivo sa aoraditará la ouanta da Caja* Oomo quiara qua oada asian 

to dabaráaaos haoar la nisaa obsanraoi^n an los qua siguan suh 

pondranos siaapra qua»taniando ouanta oorrianta nn al Banoo,ha

mos las oparaoionas a t t a W s dal mlsao. 

3i la natarialisaoi^n sa haoa an títulos, ^stos davanga-

vin un radimianto qua sa hará afaofivo al oorta da los ouponas 

7 si as ouanta oorrianta tandrá un interls , al oual as da li%ra 

disposioián da la anprasa. Sor oonsiguianta ouanda« al Banoo nos 

abona an ouanta al valor da los ouponas o al ralor da los in'^-

rasas, sa afactuará •% asianto dat 

BAKCO a INlBRBflS Y D1»CIÜ]^T0S 

Paás dasda al aosanto an qua la aaprasa puado dlupoiiar 

da allos tiana qua abonarlos a -una ouanta da rasultado, ya q ^ 

raprasanta un banafioio da la Sociedad. 

7or al oontrario si al Banoo nos earga an oiMnta int'tos 

por Aaraehos da custodia , oobro da oupoBas, sa ragivtimrá «I 

asianto dat 

aASffOS 0BNBRALB3 a IIOO/. 

Los valoras «ua raprasanta la wttarialiBaoidn da la laiar-

va puadan astar sujetos a aaortisacifo 7 an asta situaoiAi Im 

Lay dataraina qua dabarán raponarss «antro dal aas da jla aaovlS-

sacian . f aneaos puás al doble problwMi de la venta ds «moa iia* 

lores 7 de la idqui8ÍoiA& de otros 7 que Xa priaera ^ e r a t i t ^ 

puede iMPo&Miíaos benefloio o pirátúm 7 ^ siipinda wá mm&a^'^ 

disainueiAn de la aaterialleaoián de la Beserva. / 

Les valores deben constar por el precio da adquisiolál 

pero qoao se trata de unos valores que la Sociedadno puede/dl^í-

poner ni oéao venta ai C O B O pitfBoiaoi&n p*e« es una i^ffMáñH^a 

absoluta , no es reooaendable que a esta inaovilisaoián ét 3 4 

haga seguir la o s o i l a e i ^ dé la Bolsa , 7a qjm «n nada vllt 'l̂ üiáÉi 

afectar* ' . • ? ?=••.».»?- --

Sttpaaieado que Xa aaortisaiiiéB ia alginoa % f t i 0 ^ as'^iio 

dusoan una ganaaoia, se vefXe^sf mt^mitm eX aüeato liet/ "̂ Sl 

- lAHOO, • ' "-^p^^ 
C ?or el iaperfe tetál̂  abonado}̂  ^ . „'' ' * " '^^ 

ziVBKsiovJÉÉtsriiJsaL •'' "̂̂ ^̂ ^̂  
# 



(por los títulos aaortlsados al precio ds coste) 

,1 PERDIDAS T 0ANAN0IA3 

( Por la diferencia) 

Bn ti caso de que hubiera producido \ma plv^da ia 

cuenta de Perdidas y Ganancias hubiera sido deudora, | 

La adquisición de los títulos que han de susiituir a 

los smoz^isados se registrará mediante el asiento de t\ 

ZimmSION HBSBRVA L80AL a BANCO ¡ 

Ahora bien , cono sea que es muy probable que él precio 
de los títulos adquiridos no sea el misso ^ue los amortizados 
nos hallaremos con un aumento o una disminución en la materia
lización de la Beserva Obligatoria, será necesario, que cuando 
hubiera una disminución en la materialización , es decir, s* la 
ouentalITTBRSlON SBSBBTá IBOAL es inferior a la que figura en «1 
Pasivo , se tlstaUesoa un aumento que compense esta diferencia 
Bste aumento puede realizarse abrienio una cuenta de ahorre, «n 
la que se inte^prará el importe de la diferencia* 

X« tedencia es que la inversi^ en valores iea s u p ^ o r \ 
a la Beserva constituida, pei*o en el caso de que se qxxiera tener I' 
ambas partidas iguales, se aconseja tener abierta una euÁnta de I 

f * 

ahorro donde se harán los Izigresos para eompemar la dif ereiMia \. 
que origine el impori de los valores* !: 

La orden de 17 de Abril de 1943 dice que los título* | 
de la dsuda del Tesoro que materialicen la ^serva, serán ^ 1 * ; 
mados al precio de coste o al de ootisacidnofioiali sin embargo ' 
el Oádigo de Oomereio dispone que las partidas del inventario 
se oonoepttiarin por el valor que tangán en el momento do oo^l» 
bleeerlo , • tenemos paos que ai bien la & & Loy nos f aoul^ ia f 
que los títulos oonsten por el preoio de eoste o por la ootl«»- \ 
eitfn oficial, el Oádigo de Oomeroio exige que los hagiméa f1#k- ' 
rar por su ootisaolán ofloial oa oí día del Balanoo* [ 

Sin ombargí^, la tlonima administrativa nos aeoit«o|a I 
que no reflejemotf ni boneficios ni párdldas oon osto» títulos f 
ya # • los resultados Otrán fuoticios, pues por el haoho do 
tar inaovillBados a oáuaas ajamas a la voluntad de lafifpoa 
empresa no pedemos esp^^Oar oon J^s m i m s * fondi^apo» mk M i 
balanoes oonslgnar J^s *lra4ovos por su ootisaoiá^ of iois|L» 
pro que en oualqulof^ moWiftto urna vonta bis jiropovoloiis 
fíelos que hemos ooBsDf|íi»4e sa vAsta do la ootisaoiAil' fm^'J^t 
ol easo que estamos tisltaalAo la osposulaei^n no existo* w i i » «I 



Fomento que nos impiden, eii abfcoluto, su venta o disposición. 

3S preciso conpaginar ambas cueatiores, o sea* hacer 

figurar los valoras en Xos inventarice a los precios de coti-

aaci6n, pero sin que las alteraciones eíecten a los resultados. 

Para ello registraremos las variaciones en el valor on unas 

cuentas de orden» 

Sn efecto abrix'emos en la contabilidad dos cuentas, una 

llamada DXFSÍÜSNCIAÜ D& CUl'lúhClüH m VALü iüS», y otra denomina

da tíSaiSfíVA PAHA FLüCTÜACiüf» M VALOhSS, las cuales recogeiAn 

estas diferencias* 

Si al finalizas el eejercicio resulta que los valores 

han sufrido un alsa en su cotización ae producirá el siguien

te asientos 

AUMSKTO m COTIZACIÓN W VAW?1S 
a RBSBHVA PAHA FLÜCTDACIOK m VALORSS 

Bate último asiento merece una breve explicación, si 

la cuenta que refleja las diferencias de eotisación va al Pa

sivo, no cabe duda que se h& producido una disminución del va
lor de lea titules. Por otra parto, en el activo, figura una 

reserva, que parece impropia de momento, ya que el lugar de 

estas es siempre el pasivoi pues bien, podíamos haber resuel

to este caso dando otro nombre a la cuenta activa, pero* deli-

XtmM^iBm&tttm lu» lo he heei^, porque la denominación de reserva 
ês la encaja en esta circunstancia. 

La reserva no es mas que una previsión que tomamos pa

ra cubrir una posible contingencia; la i»eserva de Capital es 

una previeión que tomamos para cubrir las contingencias que 

pueda sufrir al Activo de la Impresa, y por esto la ponemos 

en el Pasivos la Reserva para acortisaciunts es una previsión 

que tomamos para disminuir los valores del Activo, y por ello 

figura en el Pasivo { de modo qvie las reservas deben constar 

en la parte contraria del valor que garantiaan, pues bi«a, 

siendo asi» es lAgieo que si la diferencia de eotisación va al 

Activo la reserva vaya al Pasivot y viceversa, no siendo puesy 

un absurdo el que la reserva eonste en el Pasivo* 

Begdn habrenos observado las cuentas de orden nos fa«» 

cuitaren para lograr la doblo condición do qiaa constf en nues

tros libros los títulos por su eotisación oficial ea el nom»-

to 4e) balance y que ello no nos obligue a una absurda espeeu-

laelóin poniendo las diferencias en las cuentas de resultados. 

Ppdria registrarse la operación coa una sola cuenta, 

pero entonces no alcansamos la finalidad indicada t por ejei^et 

podríanos abrir solamente la euenta de DXF8H3HCIAS OK C0TI2A» 

CIOR W TALOiSS y eoBO eontrapartida utilisar la euenta A« Ílf 

TSRSZOfi HBSififiVA I<IQA|»t psx^ r^lstrar les aunantes y disniíia» 

eioaea* Asi un aunóte en la cotisseión no producirá «1 «SIWMÍ» 

tó dei 

r 



a DIP^HEKCIAP» 3S COriZACIOH 3ÍÍ V A Í C Í S S 

í una disminución «n la coti«aci6n producirla el asiento 

de I 
DIFSRSKCIAÍ3 Dí5 CCTlZACICN m VALüHHSS 

a IKViI.iSICK .'í!'.;:S:̂VA I/SGAL 
Esta foriua de r^jlstrar oscilaciones de los cembios tiene 

el inconveniente que alteramos el valor de la reserva naterialé-
zada y si bion la ley nos faculta para hacerla constar por la 
cotización oficial» ello no impedirá que en el caso de ba;jR de 
los valores nos véanos obligados a aumentar al número de títulos 
que forman la materialización de la reserva con el fin de que no 
sea inferior a la cuenta del Pasivo, 

por último se bace la advertencia de que no ea aconsejable 
registrar estas oscilaciones en cuentas de resaltados, ¿>u )sto 
que 4il beneficio o pérdida que Sotas refle.jaoen es ficticio, des,, 
de el momento en que loa valores no son suceptibles de enajena*» 

ción. 

Bn el caso de amortización o venta de una parte de los ti» 
tulos, si llevamos les cuentas de orden citadas debemos canee* 
larlas por la parte correspondiente, es decir, si en las referi
das cuentas hemos puesto las diferencias de valor de veinte o 
treinta titules y solamente se ba amortizado dos, deberemos ean-
«slar únicamente la parte que se refiera a estos títulos i el 
cálculo de la parte que le corresponde sei'á sencillo, pues bas
ta con hallar la diferencia entra el precio de compra y el pre
cio de venta» 

Bn consecuencia de esto que he dicho, supongamos que lle
vando las dos cuentas de orden mencionadas se venden unos valo
res a mayor precio que el de coste, se efectuará el siguiente 
asientoI 

ÜAJRCO 

aSBíRVA PAHA ILUCTOACIOJS D.B VALORBS 

a IHyBiBIQR aiSlSfí?A LBGAL 

a D1F5H3NC1AS DS CUTI2ACICM DS VALOROb 

a PSia}l>AS Y GAPARCIAS 

Y si por «1 contrario, la •aajs&aoión ha sido hecha por 
prseio intfsrior al da adquisiolóm« si asiento que habrá ds re
gistrarse es el siguienteI 

BAHCO 
DIFSR1SÍCUS m Ct/rlZACIOH DS VAliOK158 
PERDIDAS Y GANANaAS 

a IFVISRSIGH R8S5FVA LBGAL 
a H5SSRVA PARA FI^CTÜACIC» Dt ?A¿OR^ 

Sste último asiei^e le heoes hecho teniendo ea eeeata %v» 
en les e^ereieioe aaterieres se había producido una dismlaaeito 
en la eetisaelÓB. 



Cüáffi'AS QSSL ACTIVO Il̂ ifóVIJIZADC 

Sn esta industria funciona como cuenta de isoviaiiento que 
recoge todoe loa edificio» propiedad de ia Sociedad, destinados 
a la instalación de la icáquinaria» almacenamiento de frutos y o-
ficinas para el personal administrativo, 

¿3S CAMGAI a) Del valor de costa al comienzo de ederci-
cios? l))De los gastos de oedora; c) De las plusvalías. 

SB ACriBDlTAi a) De la amortización si es directai b) De 
las destrucciones por incendios, inundaciones, etc.i c) De la 
existencia al final de ejercicio. 

I or consiguiente los gastos de conseryeción y otros simi
lares se carga» al coste de fabricación, 

•»»»•• Mi O O O •••iwi"*"'» 

ilkgUll á Eli 
Rrba cuenta represent.ara la cantidad que la empresa ten

ga inve^rtlda en maquinaria y herraiaisntas necesarias para e^eeu» 
tar los diferentes procesos del empaquetado, 

SB CARGA." Del valor de las compras, gastos de eonpra y 
gastos de nejora* 

¿g ABORA.- Del valor de los desperfectos o deterioros 
con cargo a gastos de fabricación, lo cual viene a ausentar el 
coste del fruto% 

Kl saldo deudor indicará el valor actual de las náquiíini 
y herramientas en el Inventario, 

Bn la anortisaeión de la maquinaria hay que tener maj 
en cuenta que ésta cuando se refiere al uso tiene un valor eoao 
deshecho, llamado "Valor residual**. 

Bs una «uenta que recoge todos los gastos que origina 
la instalación de la maquinaria en los edificios lo cual vteat 
a aumentar por aal decirlo el valor de la fábrica, amortisándo» 
se con cargo a la cuente de ''Oastos de fabricación**• 

Recoge todos los jornales pagados a los obreros que la» 
tervlenen directamente con las máquinas de empaquetado* 

Periódicamente (sessanal o mensualmente) se salda éoa 
cargo a la cuenta de FABRICACKM. 

P8S£2£I0| |^2á225Sá2 2l > 
Seta «uenta recoge, como su nombre indica, los pfoáai^^ 

tos al teiBinar cada empaquetaeión* 
SI CAHOAi Del eoste total de loe productos etiquetados. 



¿3ti; ABCiU; De los nro*ucto« tennicadoo que paoen a l almacén 
Tor lo tarito, aa una cuenta de Bioviroiento, cu r̂o ealdo deu

dor indica e l valor de los frutos ya empaquetados, que aún no 
se han destinado a su venta, por no haberse efectuado la pirue-
ba del cierre de los paquetes, ca^as o bandejas. 

o O o 



Aunque en e l pi*ocoao contable no he abierto esta cuenta, 
sino Bimpleaente con ol t i t u lo de PEHDIDAS Y RAIí,̂ CIAS os con
veniente regulerisas todas las cuentas que abrí a los diferen
t e s productos destinados a la venta, que funcioan conso i r i r tas , 
por una cuenta que tenga este t i t u l o u otro similar t a l cono 
e l de J'üDDüCTCS DS gíLP10I'ACION, paca, conocer exQctairente los 
beneficios o quebrantos que es tas nos producen en eaalqi'ier oo-
mentó con mayor facilidad a l encontrarse imputados en ana cueiv-

Síáta'cuenta se saldará inmediatamente después por la de 
PSfa)lDA3 Y GAIURCIA3. 

ÍÍBC()GT5 A¿iü̂ liXX5 GASTOS que no so pueden imponer d i rec-
tam«nte a la eiapaquetacitfn, puesto que son gaatos independien
t e s de és ta , como son los sueldos del personal técnico, del em
pleado de oficina, material de la nisnia, nmortización de mobi
l i a r i o , correo, teléfono, etc» 



. ^4^C^ o F I S C A L J 
• P T ^ 

Las 3oei«dad#s d« cualquier elase, «etia sájalas a un 
iBpuwto Ilaaado "lapuesto aoti-e aocledadaa". Data aate i»» 
puaato aa «apaña del año !•(( en que el ministro da I^cian-
da Don Balaundo Famlndez Vlllaverda refundid loa textos 
de entoneas en las tres tarif aa que conatituyen I9. astxue» 
tura de Is 3üa7 fíeguladora de la contribución da las ütlli* 
daea da la Hiquesa Eobiliaria, cuya tarifa tercera sa oeu*» 
patos de Is tributación aobx̂ e los beneficios de la i^praaa* 

La reforma tributaria de Larráz en 1.940 7 la de Di^ 
eieabre de l.?!^ completan la ordenación lee;al que regala 
esta oatariat con laa nodificaciones eStablecidae por la 
rafozva tributaria de 1*9^7 • que da auatantlTidad propia 
a este tributo bajo la den(MüÍBaeión de Impuesto sobre las 
Rentae de las Sociedadea y denáa entidadea jurídicas, abra-
viadaBsate "Ii^tMiatoa aobre Sociedades"» 

Basta 1*9^7 eran sujetos de ispuesto loa coaareiantea 
e induatrialea iadiTidaalea« pero a partir de eata fecim 
laa 3eciedadea j Asociacionea* Sn la diapoaicióa priatra 
de 1.922 (regla segunda de la instrucción) se estsbleta qua 
eetarian aujetaa a la obligación de tributar por este Is-
puesto todas laa sociedadea españolas y los extranjert»,.;^ ¿ 
que eatén establecidas en nuestra patria* 

Con objeto del gravamen se eosprenderi «itre los ÍBP» 
greaoat 

a) Las subvencione a del 2stado o de las corpocadoaMp 
qua tsQgiDa caréeter d* garantía de intereses o de otro 
do eootribayan a Xa renta da la eapreea* 

b) Los beneficios provenientes dal inereeiento del 
lor de los efectos u otros eleaentos del Aetivo, aa «aasto 
se realicen por la enajenación de loa valoras o da otma ait» 
nara luscan en cuentas^ o aa dastiawa a algunoa da 1(» fla
nea coasidaradoa eoao b^oaficioa a efectoa de este ^ribn» 
to* lío ti«ie aplicación en los casos de fusión de Socieda» 
des, realizada con arreglo a las leyea, ni de abaoreióa 
cuando la entidad abaorvente poaea al 90% o mi» é» loa tt*» 
tulos de la Sociedad absorbida. 

Satos son los que eeaala la ley con carácter 8«Mral« 
Se ^OKpntaráa COBO gaatoa, entre otroai 
a) Las casatidadas aapleadaa aa la zaparaaión daX wm-<, 

tarial psre ae laa daatiaadaa a su ai^iacito* 
b) Las caAtidadM daatiaadM a la a»ortÍ9aflAii if H»* \ 

lares del Astivot f ^ dapreciaeióa o périiisa da l«»p ftlMf» 
si^^pra qus «SSA afectivos y •• baiaa soastar per la sap̂ t"' 
aa en aa «estabilidad padiaata an reducaiÓB en al A « k M • 
]paaMtfMB0Ía da iaveatav^a, o por ax««iÓB 7 dataaito éa ' 



fondos BmpBeímUm d« depreeiaelAn MI •! FaniVo» sUi^r* que 
las dotaeioBM de dichos fondos sean axaetaasata igoalaa a 
la depraclaeiÓB real da las euantas eorraapondiantea al Aa-

tlvo. 

a) Lea aaldoa iaeobrablaa* 
d) Bl importe de laa participaelonea de loa couaeje* 

roe, geatorea y adainlatradorea en loa benef Icioa de la en
tidad en cuanto au iaporte no exceda del 10^ dfl benef lelo 
a que ae iapute y a laa participaelonea o r(»nineraei(M'jaa eaE-
traoxdinariae aatiaf echas a los ampleadoa y obreros fM 1 A 
entidad» 

Y otros gastos que por brevedad no quiero •encionar* 

BgSgPICIüS»- Ten<lr&n , ale&pre la conaidexaci^n de 
benei'icioa, loa aiguienteat 

a) Divideiidos de las accicnea* 
b) liei&unerac iones de las partieipaeiones del capital 

Social» por causa diatlcta del dividendo, 

c) Auraento* del Capital por asignación a reaervas» 
d) Auiaento del Capital por amortisaelto de deudas. 

e) Auicento del Capital por aapliaei^ del üegoeio. 

f) Auaento del fapltal por aaBeaaiento del AetiTo* 

T otros siBilarea. 

qqKCSITOS NO D18D9CIBLSS>- A efectoa fiacales tealrAii 
sieapre la eonsidemcitiaa de beneficios jf por tanto no se 
deducen* los siguientest 

a) liOs intereses asignados a loa tituloa repreaesia-
tivoa del Capital áe la eapreaa. 

b) las paT^ieipaclonea aobre ingr^aoa j loa intereses 
exigidos por lad empresas matrices extranjeraa a sus filia
les o sucursales establecidaa en i$spada, por vasdn de lea 
capitales invertidaa por «|uellaa en loa negociiM de totas» 
ni por contribución a loa gastos de otro estableciaiento ni 
por ningfin ctro concepto ai^logo que peralta reducir el be
neficio obtenido en Kspaüa excepto loa pagos derivadoa de 
convenios de aaiateneia técnica indiistrial» 

La cuota idnioa es del 6 por mil sobre el capital da 
la empresa y est&n sujetaa laa Sociedades Anftniaaa» laa ea-
aanditarias por acciones j todaa las que liaitaa la respoi»*-
aabilidad de sus socios por obligaciones socialaa* (SEca)^, 
to las covanditariaa ain accioms), aieapre qae el capital 
sea superior a 5 Billoaes de pesetas. CusMo dichas aoaie* 
dadas tengan un capital superior a 500«000 peaetas j as 
«Meda de 5 ailloaea pueden para tributar, elegir el ségi-
•en especiad, de 1*942 que es el 20,7096 o elegir el JmpvmK^ 
Induatrlal con un recargo del 209U 

A estaa aociedadea al presentar el ingreso a euei^a, 
adesás de teneraelea en cuenta loa cuatro apartados anta-



rior«8, tendrán ei«:rta8 dedueeiooM COBOI las cuotas d«l Ts-« 
8oro da la lieancla d<tl Impuesto Industrial y de eontrllm-
el6n territorial devengadas durante el BÍSMO periodo inposl» 
tivo 7 la euota liquidada por el impuesto sobre los rendi-
•lentos del trabajo personal, caso de que la espresa reall-
sare actividades profesionales eujetas a dicho tributo* Tm^ 
dréc taubión las siguientes desgrav&c iones t 

ai entre los inósresos de la empresa eooputados para 
la determinación del beneficio figuxasen dividendos c> paz^ 
ticipacionea en sociedades (con accicnea o sin ell¿*) suje
tas a contribuir por ©ato impuesto ¿̂  en el mismo ejsrcicio, 
se deduciré de la cuota una parte piroporcional al BCgt de 
aquellos dividendos o participaciones. 

Bl 90% de aquella parte de los beneficios que IsB 
entidades inercantiles e industriales destinen e invlextaii 
en las construcciones de viviendas de renta liaitada dsflitl» 
nadas a su personal y en la suscripeión de obllgselones eai» 
tidas por el Instituto Haeional ds la Vivienda o por enti
dades constructoras autorisadas por el aisno. (13*7*1.9!^)« 

una parte proporcional a las re^unerae iones o pa
gas eztraoráinarias que las empresas abonen a sus producto
res siempre que hubieren sido concedidas con carácter de 
generalidad a todos los productores, y que la cuantía re
presente para los ILÍSI&OS idéntica proporción en relación con 
las rsaameraciones de carácter fijo y periódico que dichos 
productores vinieren disfrutando* 

He considerado de gran interés insertar este sApes-
to fiscal, por tratarse esta Tesis preclsameste de una So
ciedad ABÓniaia, dedicada a la exportación de toa«tes* 
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